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INTRODUCCIÓN 1

Colombia es un Estado parte tanto del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales (PIDESC)2  como del Comité de 
Seguridad Alimentaria Mundial. Esto implica un 
compromiso político, jurídico y económico por 
trabajar en la eliminación del hambre, la garan-
tía progresiva del Derecho Humano a la Alimen-
tación Adecuada (DHAA) y el fortalecimiento de 
las condiciones de Seguridad Alimentaria y Nu-
tricional (SAN) de toda su población (CSA, 2017). 

A nivel internacional, diversos marcos generales 
orientan las acciones estratégicas para el logro 
de la SAN y la garantía progresiva del DHAA: la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible; las 
directrices voluntarias en apoyo a la realización 
progresiva del DHAA en el contexto de la se-
guridad alimentaria; las directrices voluntarias 
sobre la gobernanza responsable de la tierra, la 
pesca y los bosques, en el contexto de la se-
guridad alimentaria nacional; los principios para 
la inversión responsable en la agricultura y los 
sistemas alimentarios, entre otros (CSA, 2017).

Precisamente, en los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS-Agenda 2030), el número 2, de-
nominado “Hambre Cero”, apuesta por terminar 
con todas las formas de hambre y malnutrición 
y velar porque todas las personas accedan de 
manera permanente a una alimentación su-

ficiente y nutritiva, con especial énfasis en los 
niños. Todas las metas planteadas en este ODS 
implican transformaciones y compromisos polí-
ticos para los Estados del mundo. 

Es importante señalar, además, que el trabajo 
en torno a la SAN y al DHAA, está relacionado 
con el cumplimiento de otros ODS como: el fin 
de la pobreza, salud y bienestar, agua limpia y 
saneamiento, producción y consumo responsa-
bles, entre otros (UNDP, 2015). 

En Colombia la Política Nacional de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional (PSAN), adoptada a tra-
vés del documento CONPES 113 de 2008, esta-
bleció el marco conceptual de la SAN, y planteó 
estrategias, líneas de acción y recomendaciones 
a los diferentes actores gubernamentales rela-
cionados con la gestión y el cumplimiento de los 
diferentes determinantes y ejes de la SAN.

Dicha política instó a la formulación de pla-
nes, programas y proyectos en el orden na-
cional y territorial. Propuso la creación de una 
comisión intersectorial que liderara la política 
nacional y fortaleciera la capacidad técnica y 
de gestión de las entidades territoriales, para 
impulsar una visión integral y multisectorial 
de la SAN. Además, planteó la necesidad de 
crear un Observatorio Nacional de SAN inde-

1  En el marco del convenio de cooperación técnica “Seguridad alimentaria para la equidad y la paz”, suscrito entre 
Prosperidad Social y FAO en el año 2015, se construyó una primera versión de la Estrategia de Gestión Territorial 
para la Seguridad Alimentaria y Nutricional. Esta versión, retoma elementos textuales de dicha estrategia y pro-
pone una versión actualizada a partir de lecciones aprendidas de su primera implementación y de las directrices 
nacionales derivadas del Acuerdo de Paz y los resultados de la evaluación de la Política Nacional de SAN.
2 El PIDESC es un tratado internacional que reconoce los derechos económicos, sociales y culturales y estable-
ce mecanismos generales para su protección y garantía. Este Pacto, fue adoptado por la Asamblea General de 
Naciones Unidas en diciembre de 1966 y entró en vigor en 1976, ratificado por el Congreso de la República de 
Colombia mediante Ley 74 de 1968. A su vez, Naciones Unidas cuenta con el Comité DESC, órgano facultado para 
vigilar el cumplimiento del PIDESC.
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3 Suscrito entre el Gobierno Nacional y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia – FARC, EP en el año 
2016.

pendiente y con incidencia en el seguimien-
to, evaluación y reformulación de la política 
(Consejo Nacional de Política Económica y So-
cial, 2008). 

El despliegue territorial de SAN implica, 
además de la construcción de planes 
departamentales y municipales, el desarrollo 
de procesos de gestión pública que se vinculen 
en la práctica a la normatividad, políticas, 
planes y proyectos vigentes relacionados con 
el tema. Las acciones en SAN deben estar 
mediadas por la transparencia, la rendición de 
cuentas a la sociedad civil, el buen uso de los 
recursos y la producción de resultados en pro 
de los intereses colectivos (Departamento 
Nacional de Planeación, 2016). Recientemente, 
la firma del Acuerdo de Paz3  incorporó a esta 
gestión la obligación de garantizar de manera 

progresiva el DHAA (Punto 1. Hacia un nuevo 
campo colombiano: Reforma Rural Integral) 
y definió modificaciones en los enfoques, la 
arquitectura institucional y las acciones de 
prioritario cumplimiento. Este Acuerdo, fue 
refrendado por el Congreso de la República y 
a través de su Plan Marco de Implementación 
orientará políticas públicas durante los 
próximos 15 años. Además, será un referente 
fundamental de los planes de desarrollo que 
se construyan (Gobierno Nacional y FARC-EP, 
2016).

En este sentido, la estrategia de gestión 
territorial en SAN para la Garantía Progresiva 
del DHAA, ratifica la necesidad de abordar 
aspectos estructurales como: la incorporación 
del enfoque basado en los derechos humanos 
y la participación de la sociedad civil en el 

Foto: @FAO
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ciclo de las políticas públicas; el enfoque 
diferencial que contempla necesidades 
de producción y alimentarias particulares 
conforme la población de los territorios; el 
trabajo intersectorial; la creación de espacios 
de cooperación entre la institucionalidad y 
la organización social y las transformaciones 
propuestas por la Agenda 2030 - Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS).

La estructura planteada en la presente guía, 
parte del reconocimiento de la diversidad de 
actores y sectores, tanto institucionales como 
sociales presentes en los territorios, quienes 
tienen responsabilidades y obligaciones 
frente a la garantía del DHAA; se plantea con 
ellos la construcción de un diagnóstico de 
las condiciones de SAN/DHAA, el mapeo de 
actores estratégicos en el territorio, así como 
la realización de un análisis de sus capacidades 
y de las necesidades para la construcción 
colectiva de un plan de acompañamiento 
orientado a cualificar su accionar. 

Posteriormente, se identifica el momento 
en el cual se encuentra cada uno frente 
a la generación de acciones para la 
garantía progresiva  del DHAA,  y a partir 
de sus resultados, se elabora un plan de 
acompañamiento técnico que responda a las 
prioridades en los departamentos del país, bien 
sea para la reformulación, implementación, 

seguimiento, evaluación u otros. Finalmente, 
se plantea la necesidad de realizar seguimiento 
y evaluación a la implementación del plan 
de acompañamiento técnico, para medir su 
cumplimiento y necesidades de reajuste, 
teniendo en cuenta que la gestión territorial 
en DHAA es un proceso constante y dinámico.

Es importante resaltar que esta es una 
estrategia modificable y adaptable a los 
contextos, basada en el acompañamiento 
técnico, la gestión y el fortalecimiento de 
capacidades. Espera ser una orientación 
para los procesos que desarrolla la Comisión 
Intersectorial de Seguridad Alimentaria 
y Nutricional (CISAN) con los diferentes 
territorios del país; para los comités/mesas 
departamentales de SAN en el abordaje 
territorial; para los comités municipales en su 
trabajo con los diferentes actores locales para 
los consejos de política económica y social, y 
para el fortalecimiento interno de cualquiera 
de estas instancias, teniendo en cuenta que 
aún en el país persisten muchos retos en 
materia técnica para el abordaje intersectorial 
y la materialización del enfoque basado en 
derechos humanos.
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JUSTIFICACIÓN 4

4 Adaptada  de: DPS, FAO. (2016). Plan de Acompañamiento Técnico en Seguridad Alimentaria y Nutricional. Bogotá

Desde su creación en el año 2009, la Comisión 
Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutri-
cional (CISAN), ha liderado procesos de acompa-
ñamiento para el fortalecimiento de los planes 
territoriales de SAN y de las capacidades locales 
tanto de las instituciones como de la sociedad 
civil. Sin embargo, la articulación intersectorial, 
la gestión local, la participación de la sociedad 
civil en el ciclo de la política, la sostenibilidad de 
los procesos, entre otros, siguen representando 
un desafío para la Comisión y para las instancias 
en los territorios.

En el año 2008, con la construcción de una guía 
para la elaboración de planes territoriales de 
SAN como respuesta al CONPES 113, se dio ini-
cio al ejercicio de acompañamiento territorial. 
En 2012, convenios establecidos por algunas 

instituciones de gobierno con agencias de coo-
peración internacional, como el Programa Mun-
dial de Alimentos (PMA) y la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimen-
tación (FAO), avanzaron en el acompañamiento 
a la formulación de los planes territoriales de 
SAN y la consolidación de las mesas o comités 
departamentales. Como resultado, la mayoría 
de los departamentos del país cuenta hoy con 
instrumentos de política en SAN e incluso en 
algunos de ellos se esperan procesos de actua-
lización o reformulación.

Por otra parte, la evaluación de la Política Nacio-
nal de Seguridad Alimentaria y Nutricional, rea-
lizada en 2015 por el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP) y la firma G-exponencial, iden-
tificó como debilidades de su implementación, 

Foto: @FAO
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las siguientes: el insuficiente trabajo intersectorial 
que supere las acciones restringidas por la misio-
nalidad de las entidades; la desarticulación de los 
planes nacional y territoriales de SAN frente al fun-
cionamiento regular de la administración pública y 
a los planes de desarrollo; el insuficiente desarrollo 
institucional requerido para hacer correcto segui-
miento a la política; y la escasa participación de la 
sociedad civil.

En tal sentido, el acompañamiento territorial no 
solo sigue siendo necesario, sino que demanda 
permanentes procesos de innovación y actualiza-
ción. En efecto, el informe de evaluación de resul-
tados y de capacidad institucional de la política 
nacional de SAN ratifica la necesidad de fortalecer 
el ciclo de planeación-acción para el cumplimiento 
de los objetivos y metas establecidas, las cuales, 
además, no cuentan con recursos de seguimiento, 
monitoreo y evaluación que garanticen la medición 
y valoración de resultados e impactos. Finalmente, 
y como se ha mencionado, persiste una deuda tan-
to a nivel nacional como local frente a la efectiva 
participación social en la gestión de la SAN para el 
DHAA, visibilizada de forma clara en los Acuerdos 
de Paz (DNP, CISAN y G-Exponencial, 2015).

La Estrategia de Gestión Territorial en SAN para la 
Garantía Progresiva del DHAA en Colombia resul-
ta de un proceso de actualización, a partir de una 
estrategia inicial desarrollada e implementada en 
2017, como respuesta a la incorporación del enfo-
que basado en derechos humanos, con énfasis en 
el DHAA, definido en los Acuerdos de Paz. 

Esta estrategia adquiere relevancia como contribu-
ción al cierre de las brechas existentes entre los 
procesos de planeación-acción nacionales, depar-
tamentales y locales, permite avanzar en el posi-
cionamiento de la SAN/DHAA en la agenda pública, 
y sienta las bases para que los titulares de obli-
gaciones planifiquen acciones que contribuyan de 
manera efectiva al mejoramiento de las condicio-
nes productivas, alimentarias y nutricionales de la 
población colombiana, con la activa participación 
de la sociedad civil organizada.

Foto: @FAO
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OBJETIVOS

3.1. Objetivo general
Orientar el proceso de planificación y gestión de 
la SAN, para la garantía progresiva del DHAA a 
nivel territorial con los actores institucionales y 
sociales encargados del tema a nivel departa-
mental.

3.2. Objetivos específicos
Incorporar el enfoque basado en derechos hu-
manos, con énfasis en el DHAA, en los procesos 
de planificación y gestión territorial en SAN.

Implementar las fases para el acompañamiento 
técnico y el fortalecimiento de capacidades en 
la gestión territorial de la SAN para el DHAA. 

Foto: @FAO
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MARCO REFERENCIAL

Los derechos humanos atañen a todos los as-
pectos de la vida. Su ejercicio permite a hombres 
y mujeres conformar y determinar su propia vida 
en condiciones de libertad, igualdad y respeto 
a la dignidad humana. Los derechos humanos 
comprenden no solo derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales, sino también 
los derechos colectivos de los pueblos; esto 
implica que el Estado adopte medidas positi-
vas que garanticen condiciones en las que todas 
las personas puedan disfrutar de sus derechos 
humanos, sean estos individuales o colectivos 
(Oficina del Alto Comisionado para los Derechos 
Humanos, 2016, pp. 19 - 20).

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (DESC), en 1999, expidió la Observa-
ción General No. 12, en la cual define los alcan-
ces y orientaciones en materia de DHAA. Dicha 
Observación afirma que el este derecho:

“se ejerce cuando todo hombre, mujer o niño, 
ya sea sólo o en común con otros, tiene ac-
ceso físico y económico, en todo momento, 
a la alimentación adecuada o a medios para 
obtenerla. El derecho a la alimentación ade-
cuada no debe interpretarse, por consiguien-
te, en forma estrecha o restrictiva asimilán-
dolo a un conjunto de calorías, proteínas y 
otros elementos nutritivos concretos. El 
derecho a la alimentación adecuada tendrá 
que alcanzarse progresivamente. No obstan-
te, los Estados tienen la obligación básica de 
adoptar las medidas necesarias para mitigar 
y aliviar el hambre tal como se dispone en el 
párrafo 2 del artículo 11, incluso en caso de 
desastre natural o de otra índole” (Naciones 
Unidas, 1999).

Del mismo modo, el Comité DESC describe cada 
uno de los determinantes sobre los que consi-
dera el contenido básico del DHAA, y compren-
de: 1) la disponibilidad de alimentos en cantidad 
y calidad suficientes para satisfacer las necesi-
dades alimentarias de los individuos, sin sus-
tancias nocivas, y aceptables para una cultura 
determinada; y, 2) la accesibilidad –económica 
y física– de esos alimentos en formas que sean 
sostenibles y que no dificulten el goce de otros 
derechos humanos (Naciones Unidas, 1999). 

4.1.1.1. Componentes del DHAA
La alimentación es entendida como un proce-
so que comprende diferentes fases, las cuales 
deben ser abordadas para la realización plena 
del derecho a la alimentación, entre las que 
se encuentran: la producción, el intercambio, 
la transformación, el consumo y el aprovecha-
miento biológico de los alimentos, así como el 
acceso a los recursos productivos (tierra, agua, 
asistencia técnica, semillas, etc.), las formas, 
procesos y tradiciones vinculadas con la alimen-
tación y la producción de los alimentos (FIAN 
Colombia, 2015, p. 15).

La Observación General No. 12 del Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales en 
1999 describió el contenido básico del derecho 
a la alimentación, el cual implica una alimenta-
ción disponible en cantidad y calidad suficien-
tes para satisfacer las necesidades alimentarias 
de los individuos, sin sustancias nocivas, acep-
tables para una cultura determinada y teniendo 
en cuenta las generaciones presentes y futuras.

4.1. Marco conceptual

4.1.1. El Derecho Humano a la 
Alimentación Adecuada (DHAA)
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MARCO REFERENCIAL

i.	 Disponibilidad: posibilidades que tiene 
el individuo o las comunidades de alimen-
tarse ya sea directamente, mediante la ex-
plotación de la tierra productiva u otras 
fuentes naturales de alimentos o por siste-
mas de distribución, elaboración y comer-
cialización, que funcionen adecuadamente 
y puedan trasladar los alimentos desde el 
lugar de producción hasta donde sea nece-
sario, según la demanda (Naciones Unidas, 
1999).

ii.	 Accesibilidad física y económica: puede 
ser económica o física y hace referencia al 
hecho específico de poder “alcanzar” los ali-
mentos. No es suficiente que un país tenga 
alimentos disponibles si la gente no puede 
acceder a ellos (FIAN Colombia, 2015, p. 20).

a. Accesibilidad económica: costos fi-
nancieros personales o familiares aso-
ciados a la adquisición de los alimentos 
necesarios para una alimentación ade-
cuada, que deben estar a un nivel tal, 
que no se vean amenazados o en peli-
gro la provisión y la satisfacción de otras 
necesidades básicas. Los grupos social-
mente vulnerables de la población pue-
den requerir la atención de programas 
especiales (Naciones Unidas, 1999).  

b. Accesibilidad física: implica que la 
alimentación adecuada debe ser acce-
sible a todos, incluidos los individuos 
físicamente vulnerables, tales como los 
lactantes y los niños pequeños, la po-
blación adulta mayor, las personas con 
discapacidad o con problemas médi-
cos persistentes. Será necesario prestar 
especial atención, y a veces, conceder 
prioridad con respecto a la accesibilidad 
de los alimentos, a las personas que vi-
ven en zonas propensas a los desastres 
o aisladas geográficamente, y a grupos 
de pueblos indígenas cuyo acceso a las 
tierras ancestrales puede verse amena-
zado (Naciones Unidas, 1999).

iii.	 Adecuación: este término no debe re-
ducirse o interpretarse de manera restrictiva 
como adecuación de calorías y nutrientes, 
porque trata, además, de la adecuación en 
correspondencia con las condiciones so-
ciales, económicas, culturales, climáticas y 
ecológicas de la alimentación de la pobla-
ción, así como adecuación en calidad, entre 
otras. Para esta adecuación deben tenerse 
en cuenta los siguientes aspectos (Naciones 
Unidas, 1999):  

a. Necesidades alimentarias: en conjun-
to el régimen de alimentación aporta una 
combinación de productos nutritivos para 
el crecimiento físico y mental, el desarro-
llo y el mantenimiento, y la actividad física 
suficiente para satisfacer las necesidades 
fisiológicas humanas en todas las etapas 
del ciclo vital, según el sexo y la ocupación. 
Esto implica adoptar medidas para man-
tener, adaptar o fortalecer la diversidad 
del régimen y las pautas de alimentación y 
consumo adecuadas, incluida la lactancia 
materna, al tiempo que se garantiza que 
los cambios en la disponibilidad y acceso 
a los alimentos mínimos no afectan nega-
tivamente la composición y la ingesta de 
alimentos (Naciones Unidas, 1999).  

b. Sustancias nocivas: se fijan los requi-
sitos de la calidad e inocuidad de los ali-
mentos y una gama de medidas de pro-
tección tanto por medios públicos como 
privados, para evitar la contaminación de 
los productos alimenticios por adulte-
ración y/o mala higiene ambiental, o por 
manipulación incorrecta en las distintas 
etapas de la cadena alimentaria. Debe 
también procurarse determinar y evitar o 
destruir las toxinas que se producen na-
turalmente (Naciones Unidas, 1999).

c. Aceptable: que los alimentos deban ser 
aceptables para una cultura o unos con-
sumidores determinados significa que hay 
que tener también en cuenta, en la medi-
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da de lo posible, los valores no relaciona-
dos con la nutrición que se asocian a los 
alimentos y a su consumo, así como las 
preocupaciones fundamentadas de los 
consumidores acerca de la naturaleza de 
los alimentos disponibles (Naciones Uni-
das, 1999).

iv.	 Sostenibilidad: hace referencia a que la 
alimentación y los recursos para producirlos 
tengan la posibilidad de estar presentes en 
las generaciones presentes y futuras, obte-
nidos y utilizados con formas de producción 
que respeten el ambiente (FIAN Colombia, 
2015, p. 21; Naciones Unidas, 1999).

4.1.1.2. Obligaciones de los 
Estados frente al derecho a 
la alimentación

Al igual que cualquier otro derecho humano, el 
Derecho a la Alimentación Adecuada impone 
tres tipos o niveles de obligaciones a los Esta-
dos Partes (Naciones Unidas, 1999):

La obligación de respetar el acceso a una ali-
mentación adecuada requiere que los Esta-
dos no adopten medidas de ningún tipo que 
tengan por resultado impedir ese acceso. Las 
autoridades se abstendrán de tomar toda me-
dida que impida el acceso a alimentos ade-
cuados (por ejemplo, los desalojos arbitrarios 
de tierras). (Oficina del Alto Comisionado para 
los Derechos Humanos, 2016, p. 36).

La obligación de proteger requiere que el Es-
tado parte adopte medidas para velar por que 
las empresas o los particulares no priven a las 

personas del acceso a una alimentación ade-
cuada. 

La obligación de realizar5  (o facilitar) que sig-
nifica que el Estado debe procurar iniciar acti-
vidades que fortalezcan el acceso y la utiliza-
ción por parte de la población de los recursos 
y medios que aseguren sus medios de vida, 
incluida la seguridad alimentaria. Las autori-
dades aplicarán políticas como, por ejemplo, 
la reforma agraria, para garantizar el acceso de 
la población a alimentos adecuados y la capa-
cidad de los grupos vulnerables para alimen-
tarse a sí mismos (Oficina del Alto Comisiona-
do para los Derechos Humanos, 2016, p. 37).

Sumado a las obligaciones descritas, es impor-
tante mencionar el principio de la progresivi-
dad, mediante el cual se busca que los Estados 
establezcan objetivos y niveles de referencia 
con el fin de reducir gradualmente los proble-
mas asociados a la alimentación. Esto implica 
la adopción de medidas positivas para mejorar 
los asuntos relacionados con la alimentación, 
y no de medidas regresivas como la exclusión 
de ciertos grupos a acciones de la alimentación 
que se constituyan en vulneración de derechos” 
(Oficina del Alto Comisionado para los Derechos 
Humanos, 2016, p. 38).

4.1.1.3. Escalas de realización 
social del derecho a la 
alimentación

Tradicionalmente en Colombia el concepto de 
SAN ha orientado las políticas públicas, sin em-
bargo, en 1996 las organizaciones de la sociedad 
civil hicieron visible la necesidad de considerar 

5 Cuando un individuo o un grupo sea incapaz, por razones que escapen a su control, de disfrutar el derecho 
a una alimentación adecuada por los medios a su alcance, los Estados tienen la obligación de realizar (hacer 
efectivo) ese derecho directamente. Esta obligación también se aplica a las personas que son víctimas de 
catástrofes naturales o de otra índole.
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la soberanía alimentaria como un enfoque que 
trascendiera el acceso a los alimentos desde 
una perspectiva individual o familiar y concen-
trara la atención en lo colectivo.

Además de los conceptos de soberanía y SAN, 
es importante abordar las autonomías alimen-
tarias como enfoque complementario, el cual se 
basa en que todas y cada una de las poblacio-
nes puedan controlar su proceso alimentario. Su 
principal diferencia con la soberanía alimentaria 
es que esta última se enmarca, principalmente, 
en las dimensiones de los análisis nacionales e 
internacionales, mientras las autonomías son 
diversas y ponen en el centro a las poblaciones 
(Morales González et al., 2010, pp. 18 - 19).

A partir de lo anterior, estos tres aspectos deben 
ser vistos como escalas de realización social del 
DHAA, por tanto, su garantía se da cuando efec-
tivamente las autonomías permiten construir 
soberanía alimentaria para el logro de la SAN 
de los hogares e individuos. Además, existe un 
interés predominante en cómo y quiénes pro-
ducen los alimentos y de dónde vienen (FIAN, 
2018, p. 74).

A continuación, se presenta la definición de 
cada uno de estos conceptos descritos:

a. Soberanía alimentaria: “La soberanía alimen-
taria es el derecho de los pueblos a alimentos 
nutritivos y culturalmente adecuados, accesi-
bles, producidos de forma sostenible y ecológi-
ca, y su derecho a decidir su propio sistema ali-
mentario y productivo. Esto pone a aquellos que 
producen, distribuyen y consumen alimentos en 
el corazón de los sistemas y políticas alimenta-
rias (…) supone nuevas relaciones sociales libres 
de opresión y desigualdades entre los hombres 
y mujeres, pueblos, grupos raciales, clases so-
ciales y generaciones” (Declaración de Nyéléni, 
2007).

Principios de la Soberanía Alimentaria

El primer principio alude al derecho a la alimen-
tación, entendiéndole como un concepto jurí-
dico reconocido en la Declaración de Derechos 
Humanos (1946) y en el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(1976). Desde la apuesta política de la sobera-
nía alimentaria, se acoge este concepto fuerza, 
como parte de sus reivindicaciones.

El segundo principio constitutivo de la soberanía 
alimentaria es el derecho a la tierra recogido en 
la Declaración de Nyéléni. Este principio hace 
referencia al control y uso de la tierra para vivir, 
como recurso y como territorio, por parte de la 
población rural. Para el caso colombiano el dere-
cho a la tierra es un reto aún por resolver, ya que 
se encuentra atravesado por conflictos sociales 
que han propiciado la descampesinización de la 
ruralidad, a través de acciones sistemáticas de 
desplazamiento y despojo, situación que presio-
na al desabastecimiento de alimentos.

El tercer principio  alude a la protección de los 
recursos naturales; en la Declaración se reco-
noce la importante relación socioambiental, de 
control y acceso justo a los recursos naturales 
(2017). A partir de la propuesta de la agroecolo-
gía, la soberanía alimentaria se encamina hacia 
un modelo campesino de agricultura sustenta-
ble, como la mejor manera de producir alimen-
tos (Holt y Altieri, 2013, p. 66).

La Declaración de Nyéléni alude a la reorganiza-
ción del comercio de alimentos  como el cuarto 
principio de la soberanía alimentaria. Recien-
temente ha venido creciendo la lucha conjun-
ta entre pequeños productores de alimentos y 
consumidores, por subvertir el régimen alimen-
tario impuesto mediante la priorización de al-
ternativas económicas que se sustenten desde 
las dinámicas territoriales y el fortalecimien-
to de los mercados locales, y con la atención 
puesta en que la reorganización del comercio de 
alimentos implica “apostar por un comercio jus-
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6 Adaptada de: DPS, FAO (2016). Plan de Acompañamiento Técnico en Seguridad Alimentaria y Nutricional. Bogotá.

to radicalmente transformador en las relaciones 
de producción, distribución y consumo” (Vivas, 
2014, p. 167).

El quinto principio recoge los planteamientos 
del movimiento campesino internacional fren-
te el alcance del hambre. Argumentan que es 
imperativo propender por una justicia econó-
mica que permita la redistribución de ingresos 
que sea favorable para los pequeños producto-
res rurales, así como alimentos accesibles y de 
calidad para los consumidores, es decir, hacer 
frente a las imposiciones globales desde accio-
nes locales. 

El sexto principio sostiene que la paz social es 
una precondición para el logro de la soberanía
alimentaria. Todas aquellas acciones que contri-
buyan a superar los conflictos sociales, políticos 
y armados que han sometido a las poblaciones 
rurales, que hagan frente a las situaciones de 
despojo y desplazamiento de los campesinos, 
permitirán el logro de la soberanía alimentaria. 

Por último, el séptimo principio corresponde al 
control democrático, que hace referencia a la 
incidencia política de la población campesina 
en la toma de decisiones de la administración 
pública, en relación con aspectos sociales que 
afecten sus intereses. Se menciona que es ne-
cesario fortalecer las apuestas políticas enca-
minadas a la incidencia de los campesinos en la 
política pública, como una expresión de gober-
nanza en torno a los asuntos alimentarios. Este 
principio contribuye a visibilizar y fortalecer el 
rol campesino para la sociedad.

b. Seguridad Alimentaria y Nutriciona (SAN)6: El
CONPES 113 de 2008 definió la Seguridad Ali-
mentaria y Nutricional, como “la disponibilidad
suficiente y estable de alimentos, el acceso y el 
consumo oportuno y permanente de los mis-
mos en cantidad, calidad e inocuidad por par-

te de todas las personas, bajo condiciones que 
permitan su adecuada utilización biológica, para 
llevar una vida saludable y activa”. Esta defini-
ción no desconoce el derecho de toda persona a 
no padecer hambre y la necesidad de entender-
la de manera intersectorial e interdisciplinar y en 
distintos ámbitos que van desde el local hasta el 
internacional, y como un tema de seguridad na-
cional (Consejo Nacional de Política Económica 
y Social, 2008). 

Para su operacionalización, el CONPES 113 plan-
tea cinco ejes agrupados en dos dimensiones: 

Dimensión de medios económicos: se refiere a 
la posibilidad viable de las personas de adqui-
rir una canasta suficiente de alimentos inocuos 
y de calidad para el consumo, mediante el uso 
de diferentes canales legales de acceso como el 
mercado y el autoconsumo, entre otros (Consejo 
Nacional de Política Económica y Social, 2008).

• Eje de disponibilidad de alimentos: se define
como el suministro suficiente de alimentos
frente a los requerimientos de la población
y depende fundamentalmente de la produc-
ción y la importación (Consejo Nacional de
Política Económica y Social, 2008).

• Eje de acceso a los alimentos: posibilidad de
todas las personas de alcanzar una alimen-
tación adecuada y sostenible. Se refiere a los
alimentos que puede obtener o comprar una
familia, una comunidad o un país. Sus deter-
minantes básicos son el nivel de ingresos, la
condición de vulnerabilidad, las condiciones
sociogeográficas, la distribución de ingresos
y activos (monetarios y no monetarios) y los
precios de los alimentos (Consejo Nacional
de Política Económica y Social, 2008).

Dimensión de calidad de vida y bienestar: está 
relacionada con los factores que afectan la ca-
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lidad de vida que tienen relación directa con la 
SAN, e involucra las conductas individuales y de 
las comunidades, así como la educación, salud, 
saneamiento básico y servicios públicos (Con-
sejo Nacional de Política Económica y Social, 
2008).

• Consumo de alimentos: se refiere a los ali-
mentos consumidos por las personas y está
relacionado con su selección, creencias, acti-
tudes y prácticas. Sus determinantes son: la
cultura, los patrones y los hábitos alimenta-
rios, la educación alimentaria y nutricional, la
información comercial y nutricional, el nivel
educativo, la publicidad, el tamaño y la com-
posición de la familia (Consejo Nacional de
Política Económica y Social, 2008).

• Aprovechamiento o utilización biológica de
los alimentos: se refiere a cómo y cuánto
aprovecha el cuerpo humano los alimentos
que consume, y cómo los convierte en nu-
trientes para ser asimilados por el organis-
mo. Está determinado por las condiciones
del medioambiente, el estado de salud de las
personas, los entornos y estilos de vida, la
situación nutricional de la población, la dis-
ponibilidad, calidad y acceso a los servicios
de salud, agua potable, saneamiento básico y
fuentes de energía (Consejo Nacional de Polí-
tica Económica y Social, 2008).

Finalmente, el eje de calidad e inocuidad de los 
alimentos, que es transversal a los anteriores, y 
se refiere al conjunto de características de los 
alimentos que garantizan sean aptos para el 
consumo humano, exige el cumplimiento de una 
serie de condiciones y medidas desde la cadena 
agroalimentaria hasta el consumo y aprovecha-
miento, y que aseguran que una vez ingeridos no 
representen riesgo (biológico, físico o químico) 
alguno para la salud (Consejo Nacional de Políti-
ca Económica y Social, 2008).

En 2009, el Observatorio de Seguridad Alimen-
taria y Nutricional (OSAN) de la Universidad Na-
cional de Colombia realizó un proceso de con-

senso con actores nacionales de la CISAN, en 
el que se acordó definir el concepto de la SAN 
a partir de los siguientes criterios (OSAN, 2013):

• Abordar la SAN como estrategia y objetivo, en
el contexto del derecho a la alimentación y a
no padecer hambre.

• Contemplar las dimensiones internas de los
componentes alimentario y nutricional (dis-
ponibilidad, acceso, consumo y utilización
biológica), con un eje ligado a la inocuidad de
los alimentos.

• Interactuar desde lo nacional hasta lo local.

• Vincular la SAN con las dimensiones humana
y ambiental, nociones que se complementan
y tienen como sujeto central a las personas y
su objetivo fundamental, su bienestar.

Desde esta perspectiva, la SAN se constituye 
en una dimensión en sí misma, con relación a 
las dimensiones humana y ambiental, en consi-
deración a los aportes realizados a la definición 
del concepto, por parte del Observatorio OBSAN 
(Del Castillo, 2010).

c. Autonomías alimentarias: “La(s) autonomía(s) 
alimentaria(s) hace(n) referencia al derecho que
le asiste a cada comunidad, pueblo o colecti-
vo humano, integrante una nación, a controlar
autónomamente su propio proceso alimentario
según sus tradiciones, usos, costumbres, nece-
sidades y perspectivas estratégicas, y en armo-
nía con los demás grupos humanos, el ambiente 
y las generaciones venideras”. (FIAN Colombia,
2013, p. 32).

La autonomía alimentaria encuentra su accio-
nar en el papel que tienen las comunidades, 
organizaciones sociales y redes locales en la 
construcción de acuerdos y normas que facili-
ten su decisión y agencia frente a lo alimentario, 
lo productivo y lo cultural.  Este accionar debe 
además incrementar sus capacidades de nego-
ciación e incidencia en los espacios de decisión. 
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Algunas de las bases de la autonomía alimen-
taria son:

.  Promover circuitos agroalimentarios en los 
que las organizaciones sociales y comunida-
des son protagonistas. En dichos circuitos el 
aprovisionamiento de semillas e insumos es 
responsabilidad de las comunidades campe-
sinas y de los pequeños agricultores familia-
res. Así mismo, la comercialización se esta-
blece, en lo posible, con comerciantes de la 
región con quienes es posible concertar te-
mas como frecuencia de entregas, volúme-
nes y condiciones de pago. Además, este tipo 
de circuitos agroalimentarios facilita el rela-
cionamiento territorial entre productores de 
distintos rubros y permite el fortalecimiento 
de la economía solidaria a nivel local.

· Incentivar el consumo consciente y solidario a
través del acercamiento de los consumidores
con los productores. Este tipo de consumo
se basa en la priorización, por parte de los
consumidores, de alimentos frescos y prove-
nientes de la agricultura familiar y campesina.
Lo anterior, como contribución a reducir el
impacto ambiental y energético de la cadena
agroalimentaria y al mejoramiento del precio
que se paga al productor.

• Toma de decisiones locales en relación con
la siembra, el consumo, la venta, la compra
y la cultura de la alimentación (ATI, s.f.). Este
proceso debe estar motivado por los gobier-
nos locales y parte de la vinculación efectiva
de las organizaciones productoras y campe-
sinas de los territorios a los espacios donde
se definen las políticas territoriales de apoyo
al sector agropecuario. Este proceso de con-
certación incluye la definición de los modelos
de producción, el tipo de asistencia técnica, y
las formas y destinos de la comercialización
de alimentos.

4.1.1.4. Enfoque diferencial

El enfoque diferencial cobra relevancia en este 
contexto, debido a su importancia en la com-
prensión y abordaje de las diferentes realidades 
sociales que exigen de la gestión pública un ac-
cionar diverso (como su nombre bien lo indica) 
y que sea garante de la eliminación de todas las 
formas de discriminación. Este enfoque está 
comprendido en el enfoque basado en dere-
chos humanos y es entendido como “una forma 
de análisis y de actuación social y política que 
cumple varias tareas:

•	 Identifica y reconoce las diferencias entre las 
personas, grupos, pueblos y demás colectivi-
dades.

•	 Visibiliza situaciones particulares y colectivas 
de fragilidad, vulnerabilidad, discriminación o
exclusión.

•	 Devela y analiza las relaciones de poder y sus 
implicaciones en las condiciones de vida, las
formas de ver el mundo y las relaciones entre 
grupos y personas.

•	 Realiza acciones para la transformación o su-
presión de las inequidades y de sus expresio-
nes de subordinación, discriminación y exclu-
sión social, política y económica.

•	 Actúa para la reivindicación y legitimación de 
las diferencias, desde la perspectiva de los
derechos humanos” (Comisión Intersectorial
Poblacional del Distrito Capital, 2013, p. 20).

Las categorías de análisis del enfoque diferen-
cial que pueden aplicarse a la gestión pública 
son:

i. Género: relacionada con “…las creencias,  las
actitudes, los rasgos personales, los valores y
las conductas que diferencian a los hombres y a 
las mujeres”.  En esta categoría es indispensable
analizar las condiciones históricas que han ge-
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nerado desigualdad de oportunidades para las 
mujeres, los patrones de género que las socie-
dades han establecido, y las diferentes formas 
de interrelación y los roles asignados a hombres 
y mujeres (Comisión Intersectorial Poblacional 
del Distrito Capital, 2013, pp. 22-24).  

ii. Orientaciones sexuales e identidades de gé-
nero: esta categoría surge como necesidad de
señalar la estigmatización y vulneración de de-
rechos, incluida la discriminación en razón a las
orientaciones sexuales o identidades de género
de las personas.  Ejemplo de ello son las muje-
res trans, los hombres trans, gays y las lesbianas
(Comisión Intersectorial Poblacional del Distrito
Capital, 2013, p. 24). Para abordar esta categoría,
es importante que las personas vinculadas a la
gestión pública conozcan y reconozcan concep-
tos como identidad de género, transgenerista, y
las diversas variables relacionadas con la orien-
tación sexual.

iii. Etario: esta categoría analiza y aborda las
desigualdades y exclusiones que enfrentan las
personas en razón de su edad. Busca que to-
das las personas puedan ejercer sus derechos
en condiciones de igualdad, de acuerdo con las
particularidades del momento del curso de vida
en el que se encuentre. Cobran relevancia en
esta categoría conceptos como infancia, adoles-
cencia, juventud, adultez, envejecimiento y vejez
(Comisión Intersectorial Poblacional del Distrito
Capital, 2013, pp. 26 - 27).

iv. Étnico: esta categoría del enfoque diferencial
“orienta la actuación estatal a partir del análisis
de las prácticas de subordinación y exclusión vi-
vidas por las personas y pueblos indígenas, rai-
zal, Rrom, palenqueros y afrodescendientes”. 

Resalta la necesidad de abordar las realidades 
específicas y particularidades en materia de 
cosmovisión, cultura, origen, raza e identidad 
étnica que pueden estar relacionadas con situa-
ciones de inequidad y vulneración de derechos. 

Es importante para esta categoría la compren-
sión de conceptos como raza, etnia, etnicidad, 
grupo étnico, afrodescendientes, palenquero, 
pueblo, pueblos indígenas, cabildo indígena, 
raizales, Rrom o gitano y kumpania (Comisión 
Intersectorial Poblacional del Distrito Capital, 
2013, pp. 28 - 35).

v. Discapacidad: hace relación a las posibles dis-
criminaciones que enfrentan las personas con
discapacidad y las correspondientes acciones
de política para erradicarlas y evitarlas. La dis-
capacidad es definida como “…el resultado de
una relación dinámica de la persona con los en-
tornos políticos, sociales, económicos, ambien-
tales y culturales, donde encuentra limitaciones 
o barreras para su desempeño y participación
en las actividades de la vida diaria en estos en-
tornos” (Comisión Intersectorial Poblacional del
Distrito Capital, 2013, p. 35).

vi. Víctimas del conflicto armado: esta catego-
ría del enfoque diferencial busca que las vícti-
mas del conflicto armado interno gocen de sus
derechos constitucionales y de sus derechos a
la verdad, justicia y la reparación con garantía
de no repetición, a partir de su reconocimiento
como víctimas de infracciones al Derecho Inter-
nacional Humanitario o de violaciones graves a
las normas internacionales de Derechos Huma-
nos (Comisión Intersectorial Poblacional del Dis-
trito Capital, 2013, p. 35).

4.1.1.5. Enfoque territorial

El territorio puede definirse como “una cons-
trucción social, de interacción entre los seres 
humanos y la naturaleza, donde se reconoce el
sentido de identidad y pertenencia de las po-
blaciones, de una historia donde confluyen ciu-
dadanos con voluntades, recursos e intereses”. 
Este enfoque, que también está cobijado por el 
Enfoque Basado en Derechos Humanos, “pro-
mueve una visión sistémica y multidimensional 
de la gestión del desarrollo, que responde a la 
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complejidad de las dinámicas que determinan 
las condiciones de vida de las poblaciones cu-
yos derechos se pretenden garantizar con la 
ejecución de las políticas públicas”. Entre sus 
propósitos se destacan la gestión conjunta, co-
herente y basada en la complejidad del terri-
torio; el conocimiento del territorio que facilite 
una mejor gestión por parte de las entidades y 
comunidades; materializar la participación efec-
tiva y decisoria de la sociedad civil en la gestión 
pública; entre otros (Comisión Intersectorial Po-
blacional del Distrito Capital, 2013, p. 39). 

Este enfoque constituye entonces, un campo de 
análisis y de intervención, que recoge las reali-
dades de los sujetos, las relaciones que dichos 
sujetos construyen con su territorio, su rol en la 
planeación e intervención pública, y su derecho 
a participar de la toma de decisiones (Comisión 
Intersectorial Poblacional del Distrito Capital, 
2013, p. 41). 

4.1.1.6. Vínculos entre el 
derecho a la alimentación y 
otros derechos humanos

Para asegurar que sucedan, es decir, para su ga-
rantía, los derechos humanos deben ser trabaja-
dos de manera articulada, pues ellos son inter-
dependientes e interrelacionados, esto significa 
que la vulneración de un derecho puede afectar 
la realización o goce de otros, por ejemplo, la 
nutrición es un aspecto fundamental tanto para 
el derecho a la salud como para el de la alimen-
tación, por lo tanto, una inadecuada atención o 
tratamiento médico de alguna alteración nutri-
cional, afecta la garantía de los dos derechos 
(FAO, 2010, p. 7).

A continuación, se presentan otros ejemplos de 
vínculos de otros derechos con la alimentación 
(FAO, 2010, p. 7):

• Derecho a la vida: el hambre y desnutrición
pueden poner en riesgo la vida de las perso-
nas.

• Derecho al agua: si no se cuenta con acceso
a agua potable para consumo, preparación de
alimentos, entre otros, no es posible asegurar
el derecho a la alimentación.

• Derecho a la vivienda adecuada: un costo ele-
vado en vivienda afecta el gasto en alimentos o
una vivienda sin espacio para preparar alimen-
tos o disponer de basuras y excretas puede
afectar la alimentación.

• Derecho a la educación: el aprendizaje es una
capacidad que se puede ver afectada por si-
tuaciones de hambre o desnutrición o el acce-
so a la educación incide en el conocimiento de
las personas para elegir alimentos, producirlos
u obtenerlos.

• Derecho al trabajo y a la seguridad social: el
empleo es fundamental para el acceso a los
alimentos, así como ingresos suficientes para
satisfacer las necesidades básicas de los ho-
gares.

• Derecho a la información: contar con informa-
ción clara y veraz permite a las personas se-
leccionar los alimentos, entre otros aspectos.

• Derecho a una vida libre de violencias basadas
en género: enfatiza especialmente en la con-
dición de las mujeres, niñas y niños vulneradas
en el contexto de las familias o las comunida-
des, en las cuales la violencia es causa y efecto
de la vulneración del derecho a la alimenta-
ción, a la vida y a la integridad física y mental
y, por ende, al acceso a oportunidades de de-
sarrollo en condiciones de igualdad y libertad.

Finalmente, es importante reconocer la necesi-
dad de incorporar en la gestión territorial en SAN 
para la garantía progresiva del DHAA, un enfoque 
basado en derechos humanos, el cual pone en 
el centro a los titulares de derechos, reafirma su 
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autonomía y necesaria inclusión para participar 
activamente en su realización. Además, recono-
ce que el acceso adecuado y sostenible a una 
alimentación nutritiva y culturalmente aceptada 
es un derecho humano, hace de la realización 
progresiva del DHAA una obligación del Estado, 
que los Estados sean conscientes de sus res-
ponsabilidades y les ayuda a cumplirlas y a evi-
tar políticas y acciones que resulten o contribu-
yan a violaciones del disfrute del derecho a una 
alimentación adecuada, entre otras (FAO, 2013).

4.1.1.7. Articulación 
de la SAN/DHAA en 
las herramientas de 
planificación territorial

El núcleo de la gestión pública es el plan de de-
sarrollo, el cual requiere para una eficaz imple-
mentación, la formulación, uso continuo y arti-
culación de diferentes instrumentos de gestión, 
lo que lo hace un proceso de planeación trans-
versal y estratégico (DNP y ESAP, 2011, p. 63).

Dentro de los planes de desarrollo es 
fundamental la incorporación de acciones 
concretas para la garantía progresiva del 
derecho humano a la alimentación adecuada a
nivel nacional, departamental, municipal y 
local, liderado con las instancias institucionales
y sociales encargadas del tema. Estos se han 
denominado tradicionalmente Comités de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional, pero 
deben transitar hacia la incorporación del 
enfoque basado en derechos humanos con la 
participación activa e incidente de la sociedad 
civil organizada como comunidades 
campesinas, organizaciones de mujeres, 
pueblos étnicos, personas con discapacidad, 
entre otros que son fundamentales para 
visibilizar los problemas que deben ser 
abordados y construir acciones colectivas.

Para una adecuada planificación, se sugiere 
seguir las orientaciones de la Ley 152 de 1994, 
ley orgánica del Plan de Desarrollo, 
específicamente en lo relacionado con 
(Congreso de Colombia, 1994):

• El principio de coordinación, que orienta a las
autoridades de planeación del orden nacional,
regional y de las entidades territoriales, para
que garanticen que exista la debida armonía y
coherencia entre las actividades que realicen
a su interior y en relación con las demás ins-
tancias territoriales, para efectos de la formu-
lación, ejecución y evaluación de sus planes de
desarrollo, que incorporen la acciones para la
garantía del DHAA.

• La concurrencia, indica que cuando dos o más
autoridades de planeación deban desarro-
llar actividades en conjunto hacia un propósi-
to común, que tengan facultades de distintos
niveles, su actuación deberá ser oportuna y
procurar la mayor eficiencia, respetándose mu-
tuamente los fueros de competencia de cada
una de ellas, regla indispensable para el actuar
interinstitucional que requiere la  garantia del
DHAA.

• La subsidiariedad, las autoridades de planea-
ción del nivel más amplio deberán apoyar tran-
sitoriamente a aquellas que carezcan de capa-
cidad técnica para la preparación oportuna del
plan de desarrollo; ello abre la posibilidad
para que las gobernaciones prioricen a los
municipios con menor capacidad de gestión
y/o con mayores problemáticas alimentarias y
nutricionales, igualmente permite a las
entidades territoriales concurrir para atender
poblaciones vulnerables en territorios
limítrofes.

• La complementariedad en el ejercicio de las
competencias en materia de planeación sig-
nifica que las autoridades actuarán para cola-
borar con las otras autoridades dentro de su
órbita funcional, con el fin de que el desarrollo
de aquellas tenga plena eficacia.
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• El principio de participación, durante el proce-
so de discusión de los planes de desarrollo las
autoridades de planeación velarán porque se
hagan efectivos los procedimientos de partici-
pación ciudadana, donde se requiere una am-
plia gestión de los comités departamentales de
SAN para avanzar en la garantía progresiva
del DHAA, con las comunidades y sociedad
civil interesada en el tema.

Aunque los comités territoriales de SAN sean 
protagónicos en la gestión de los planes SAN, 
a través de la concertación permanente con las 
comunidades y la sociedad civil se plantea la 
necesidad de una articulación activa en esce-
narios de planificación territorial participativa, 
como los Consejos Territoriales de Planeación, 
los Consejos Municipales y Departamentales de 
Política Social  (CTP/COMPOS /CODPOS), u otras 
instancias donde la participación de la sociedad 
civil sea permanente, con el fin de incluir la SAN 
como elemento estratégico del desarrollo local.

Además de los estrechos relacionamientos en-
tre las entidades gubernamentales para la for-
mulación e implementación de los planes de-
partamentales y municipales de SAN, se espera 
un ejercicio de complementariedad de instru-
mentos de planificación territorial, donde la SAN 
sea el hilo conductor o la amalgama de los mis-
mos, lo que además potenciará la incorporación 
de ciudadanos al proceso global de planeación.

4.2. Marco Normativo

Desde el año 1948 la Organización de las Nacio-
nes Unidas aprobó la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos, que se constituye en el 
“ideal común por el que todos los pueblos y na-
ciones deben esforzarse, a fin de que tanto los 
individuos como las instituciones, inspirándose 
constantemente en ella, promuevan, mediante 
la enseñanza y la educación, el respeto a estos 
derechos y libertades, y aseguren, por medidas 
progresivas de carácter nacional e internacio-
nal, su reconocimiento y aplicación universales
y efectivos, tanto entre los pueblos de los Esta-
dos Miembros como entre los de los territorios 
colocados bajo su jurisdicción” (Naciones Uni-
das, 1948).

Adicionalmente, es necesario que los planes de 
desarrollo tengan articuladas acciones, metas y 
presupuesto que permitan avanzar en el 
cumplimiento que los planes territoriales para 
la garantía progresiva del derecho a la 
alimentación adecuada. Estos a su vez  deben 
ser el resultado de un proceso construido 
entre actores sociales e institucionales, que 
recoja las voces de todas las partes interesadas 
tanto de las problemáticas, como de las 
soluciones que deben ser implementadas, 
asignando claramente roles y responsabilidades 
a las entidades de gobierno en un trabajo 
colaborativo y transparente con la sociedad.

De igual forma, es necesario que los planes de 
desarrollo incluyan acciones de seguimiento 
y evaluación basado en derechos humanos, 
con rendición de cuentas y control social 
de las acciones establecidas como 
aporte para avanzar en la materialización 
del DHAA, que permitan la participación 
activa de la sociedad civil organizada en todas 
las fases de la gestión pública, de acuerdo a 
lo establecido en la ley  de participación 
ciudadana 1757 de 2015.
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7 Párrafo 2 del artículo 11 del PIDESC (1976).

En su artículo 25 la Declaración establece que 
“Toda persona tiene derecho a un nivel de vida 
adecuado que le asegure, así como a su fami-
lia, la salud y el bienestar, y en especial la ali-
mentación, el vestido, la vivienda, la asistencia 
médica y los servicios sociales necesarios; tie-
ne asimismo derecho a los seguros en caso de 
desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez 
u otros casos de pérdida de sus medios de sub-
sistencia por circunstancias independientes de 
su voluntad; la maternidad y la infancia tienen 
derecho a cuidados y asistencia especiales” (Na-
ciones Unidas, 1948). 

Con el fin de ratificar y ampliar el trabajo en de-
rechos humanos, el PIDESC (1976) establece en 
su artículo 11 que los Estados que forman parte 
del mismo “reconocen el derecho de toda per-
sona a un nivel de vida adecuado para sí y su 
familia, incluso alimentación, vestido y vivienda
adecuados, y a una mejora continua de las con-
diciones de existencia” (Naciones Unidas, 1976). 
El Pacto reconoce además el derecho funda-
mental de toda persona a estar protegida contra 
el hambre, por lo que adoptarán las medidas7 
que se necesitan para:

a) “Mejorar los métodos de producción, conser-
vación y distribución de alimentos mediante
la plena utilización de los conocimientos téc-
nicos y científicos, la divulgación de princi-
pios sobre nutrición y el perfeccionamiento o 
la reforma de los regímenes agrarios de modo 
que se logren la explotación y la utilización 
más eficaces de las riquezas naturales;

b) Asegurar una distribución equitativa de los
alimentos mundiales en relación con las ne-
cesidades, teniendo en cuenta los proble-
mas que se plantean tanto a los países que
importan productos alimenticios como a los
que los exportan” (Naciones Unidas, 1976).

En 2008 la Asamblea General de las Naciones 
Unidas adopta el Protocolo Facultativo del PI-
DESC, que se constituye en un instrumento in-
ternacional de protección, y posibilita que las 
personas, grupos, comunidades, sectores des-
protegidos y excluidos, puedan adelantar accio-
nes ante las violaciones de derechos económi-
cos, sociales y culturales como la alimentación 
(Naciones Unidas, 1976).  Posteriormente, en la 
Cumbre Mundial sobre la Alimentación de 1996, 
los Estados instaron a que se aclarara el conte-
nido del derecho a la alimentación con arreglo 
a lo previsto en las normas internacionales de 
derechos humanos (FAO, 1996). De acuerdo con 
dicho compromiso, el Comité de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales expide en 1999 la 
Observación General No. 12, para definir alcan-
ces y orientaciones en la materia.

Por otra parte, en el año 2004 los Estados 
Miembros de la FAO adoptaron las Directrices 
Voluntarias en apoyo a la realización progresiva 
del derecho a la alimentación, en el marco de la 
SAN, cuyo objetivo principal es orientar a los Es-
tados en sus esfuerzos por lograr la realización 
progresiva del derecho a una alimentación ade-
cuada en el contexto de la seguridad alimentaria 
nacional (FAO y ACF, 2018). 

Existen otros instrumentos internacionales que 
incluyen el DHAA como: la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discrimi-
nación Contra la Mujer de 1979, la Convención 
sobre los Derechos del Niño de 1989, y la Con-
vención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad de 2006 (García Cebolla, 2017).

A nivel nacional es importante señalar que Co-
lombia ha sido signataria y ha ratificado los pac-
tos, declaraciones, convenciones y directrices 
internacionales mencionadas anteriormente, tal 
como lo refiere la Constitución Política en su ar-
tículo 53. Además, en dicha Constitución con-
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templa (Título II, Capítulo 2), los derechos eco-
nómicos, sociales y culturales que, de acuerdo 
con la Corte Constitucional, Sentencia No. 
T-570/92 “implican una prestación por parte del 
Estado y por lo tanto una erogación económica
que por lo general depende de una decisión po-
lítica”. En diferentes artículos de la mencionada 
constitución el DHAA tiene respaldo:

• Art. 43 (Derechos de las mujeres gestantes
y lactantes).

• Art. 44 (Derechos de los niños).

• Art. 46 (Derechos de la tercera edad).

• Art. 65 (La producción de alimentos gozará
de la especial protección del Estado). (García
Cebolla, 2017).

La Política Nacional de Seguridad Alimentaria 
y Nutricional (CONPES 113, 2008) que ya se ha 
mencionado en este documento, introdujo el 
DHAA como uno de sus principios orientadores 
e incorporó elementos destacados de las direc-
trices voluntarias que incluyen mecanismos de 
coordinación, atención prioritaria a población 
vulnerable y acciones para el desarrollo de ca-
pacidades. Más adelante, en el año 2012, el Plan 
Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional 
2012-2019 propuso líneas estratégicas para me-
jorar las condiciones de la SAN en el país (FAO y 
ACF, 2018, p. 6-7).

Por su parte, el CONPES 161 de 2013 plantea que 
es menester “Fomentar mecanismos de acceso 
a servicios, recursos financieros y a la propiedad 
de activos, por parte de las mujeres” urbanas 
e “Incrementar el acceso a oportunidades para 
las mujeres rurales a los factores productivos 
como la tierra, la vivienda, la financiación de la 
producción, la asistencia técnica y la capacita-
ción” (p. 43), los cuales son fundamentales para 
garantizar igualdad en los ejes de disponibilidad, 
acceso y consumo de alimentos de las mujeres 
y sus grupos familiares, al entender que en un 

contexto estereotipado de género, ellas siguen 
siendo las responsables principales de la prepa-
ración y distribución de los alimentos al interior 
del hogar, y que en los últimos años la jefatura 
femenina de hogar ha aumentado en el campo, 
y que son estos los hogares los más pobres y 
pobres extremos.

El Acuerdo Final para la Terminación del Conflic-
to y la Construcción de una Paz Estable y Du-
radera, suscrito en el año 2016 entre el Gobier-
no Nacional y las FARC-EP, incluye en su primer 
punto el sistema para la garantía progresiva del 
derecho a la alimentación, pensado como un 
mecanismo para articular transversalmente los 
planes nacionales previstos en la Reforma Rural 
Integral.  

Lo anterior, es asumido como la forma de ga-
rantizar una alimentación sana, nutritiva y cul-
turalmente apropiada, y recomienda fomentar 
la disponibilidad, el acceso y el consumo de ali-
mentos de calidad nutricional en cantidad sufi-
ciente (Gobierno Nacional y FARC-EP, 2014). Es 
importante señalar que, en el punto primero del 
Acuerdo Final, se establecen disposiciones en 
materia de políticas, institucionalidad y gober-
nanza que guardan relación con las directrices 
voluntarias del DHAA (FAO y ACF, 2018, p. 6-7). 

En el año 2018 la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
(FAO) Colombia y Acción Contra el Hambre, con 
aportes de organizaciones de base social, uni-
versidades, organizaciones no gubernamentales, 
agencias multilaterales, sector privado e institu-
ciones públicas, realizaron un análisis de leccio-
nes aprendidas, propuestas y retos frente a la 
realización del DHAA en Colombia. Como parte 
de los resultados se destacan los siguientes:

• El país requiere una mayor articulación de la
institucionalidad en los niveles nacional y te-
rritorial, así como una mayor coherencia en-
tre las acciones públicas y las necesidades
de las comunidades.
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• Es necesario construir e implementar políti-
cas públicas a partir de ejercicios conjuntos
con comunidades, sin descuidar la impor-
tancia de enfrentar la peligrosidad de ejercer
la participación en escenarios de violencia y
persecución a líderes sociales. Por ello, no
solo se requiere de la generación de capaci-
dades de los titulares de derechos, sino que
se debe garantizar la protección por parte del
Estado.

• Son necesarias políticas públicas en favor
de los pequeños productores, y prestar es-
pecial atención a la mitigación de riesgos,
la consolidación de circuitos cortos de co-
mercialización y la protección y respeto a
sus tradiciones, usos y costumbres. Es es-
tratégico el empoderamiento de las mujeres
y el reconocimiento de su rol en los proce-
sos agroalimentarios, para lo cual, además,
es importante favorecer su acceso a recur-
sos productivos, principalmente la tierra. Se
debe, además, recuperar y/o mantener los
enfoques de autonomía y soberanía alimen-
taria que incluyen, la preservación de semi-
llas propias y ancestrales.

• Los modelos de producción y consumo a
promover deben ser más amigables con el
medioambiente, tal es el caso de la agroeco-
logía como modelo de producción, y se debe
trabajar en la prevención y reducción de las
pérdidas y desperdicios de alimentos.

• En materia de salud, alimentación y nutrición,
se debe promover y proteger la lactancia ma-
terna, plantear iniciativas de educación ali-
mentaria y nutricional, regular la publicidad
y comercialización de alimentos procesados,
crear un sistema de etiquetado nutricional
comprensible, y vincular a los medios de co-
municación como aliados en la promoción de
hábitos alimentarios saludables. No puede
perderse de vista el enfoque diferencial e in-
tercultural en las acciones de salud alimen-
taria y en las consideraciones de política pú-
blica.

• Frente a los procesos de generación de capa-
cidades, información y movilización, se hace
necesario garantizar recursos humanos y fi-
nancieros que los permitan, a la vez que se
requiere de la incorporación del enfoque de
derechos (particularmente del DHAA) en los
escenarios educativos.

• Es prioritario contar con un sistema de in-
formación sobre la situación del DHAA que
sea público y actualizado con frecuencia. Se
debe asegurar la rendición de cuentas, reac-
tivar instancias como el OSAN y llevar a cabo
evaluaciones de proceso, resultado e impac-
to de las políticas públicas pertinentes (FAO
y ACF, 2018, pp. 18-21).

Finalmente, es importante que la gestión te-
rritorial en seguridad alimentaria y nutricional 
para la garantía progresiva del DHAA tome como 
referentes las líneas estratégicas, metas e in-
dicadores de los planes de desarrollo del nivel 
nacional y de los diferentes niveles territoria-
les. Estos lineamientos permiten mantener en 
constante actualización las apuestas del país en 
materia política, social y económica.

Foto: @FAO
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La estrategia de gestión territorial en SAN para 
la garantía progresiva del DHAA en Colombia, 
se basa en el marco del enfoque basado en los 
derechos humanos, razón por la cual en su im-
plementación cobran relevancia los principios 
de universalidad, equidad social, sostenibilidad 
e intersectorialidad. Además, supone el recono-
cimiento a la interrelación, interdependencia e 
indivisibilidad de todos los derechos humanos 
(OXFAM y OBSSAN-UNAL, 2017).

Esta estrategia, que se basa en los pilares de 
acompañamiento técnico, la gestión y el for-
talecimiento de capacidades, constituye una 
guía en permanente construcción, modificable 
y adaptable a las realidades de los territorios y 
contextos del país. Espera ser un instrumento, 
tanto para los actores institucionales como para 
los actores sociales, en la coordinación, plani-
ficación e implementación de políticas, planes, 
programas y proyectos en torno a la SAN y al 
DHAA. Las acciones planteadas buscan corres-
ponderse con el proceso de gestión y planifica-
ción de la SAN/DHAA, en aras de favorecer su 
armonización con todos los instrumentos de 
política pública, el respaldo presupuestal y el 
posicionamiento en la agenda pública.

Como se verá adelante, el punto de partida de la 
estrategia es la identificación de las necesidades 
en cada territorio, seguido de la construcción de 
un plan de acción con enfoque diferencial que 
debe ser específico y concertado a partir de las 
necesidades identificadas y el estado de ges-
tión de la SAN/DHAA a nivel local. De manera 
transversal, la participación social es requisito 
fundamental para las diferentes fases de acom-
pañamiento técnico como para el desarrollo del 
proceso de fortalecimiento de capacidades y el 
posterior seguimiento.

Es importante señalar, además, que la estrate-
gia favorece acciones colaborativas con exper-
tos académicos o referentes regionales para el 
desarrollo temático de las sesiones de acompa-
ñamiento, o para la toma de decisiones informa-
das durante la formulación de propuestas. En el 
mismo sentido, se sugiere la vinculación de los 
observatorios locales existentes en materia de 
SAN/DHAA, quienes cuentan con un cúmulo im-
portante de conocimiento y pueden contribuir a 
la conformación de redes de trabajo (Gráfica 1).
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Estrategia para el acompañamiento técnico y el fortalecimiento 
de capacidades en SAN para el DHAA

Gráfica 1. 

Fuente: elaboración propia
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La participación de la sociedad civil como pilar de la Estrategia de Gestión 
Territorial en SAN para la Garantía Progresiva del DHAA

El enfoque basado en los derechos humanos fomenta la participación demo-
crática y propositiva de todos los sectores sociales en el ciclo de las políticas 
públicas y en la toma de decisiones que afecten planes, programas y proyectos 
(OXFAM y OBSSAN-UNAL, 2017). Esta participación facilita un mayor conocimien-
to de los derechos por parte de los titulares de derechos y ayuda a transformar 
las relaciones de poder de estos frente a los titulares de obligaciones. En este 
enfoque la participación no puede limitarse al ejercicio consultivo, sino que invo-
lucra la acción informada y la configuración de instituciones abiertas y transpa-
rentes (ISI Argonauta y IUDC-UCM, 2010, pp. 5-11).
 
En efecto, la implementación práctica del DHAA, de acuerdo con las directrices 
voluntarias para su realización progresiva, demanda estrategias de coordinación 
entre los diferentes sectores a través de la creación de mecanismos e instru-
mentos de diálogo político. Requiere de procesos de empoderamiento para con-
solidar el ejercicio de la ciudadanía a través de la vigilancia social, la veeduría a 
las políticas públicas y la incidencia. Desde luego, para que los titulares de obli-
gaciones puedan cumplir con dichos compromisos y los titulares de derechos 
puedan exigir su cumplimiento, se hace necesario el fortalecimiento de capaci-
dades en todos los niveles.

Según la Procuraduría General de la Nación de Colombia, la participación ciuda-
dana significa “decidir junto con otros” y tiene que ver con vivir la democracia. La 
participación fortalece las relaciones entre la sociedad civil y el Estado, permite 
que la ciudadanía haga valer sus derechos y se convierta en parte de la solución 
a diferentes problemáticas sociales (Procuraduría General de la Nación, 2008).  
La Constitución Política de 1991 en su artículo 270 establece que “La ley organi-
zará las formas y los sistemas de participación ciudadana que permitan vigilar 
la gestión pública que se cumpla en los diversos niveles administrativos y sus 
resultados”.
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En el marco de la Estrategia de Gestión Territorial en Seguridad Alimentaria y 
Nutricional para la Garantía Progresiva del Derecho Humano a la Alimentación 
Adecuada, es fundamental que la participación sea prioritaria en toda la imple-
mentación de sus fases y en el fortalecimiento de las capacidades de todos los 
actores involucrados, conforme a las circunstancias particulares que definen el 
acceso y desarrollo de procesos relacionados con el DHAA. De ahí que la partici-
pación de actores diversos y múltiples es una garantía para que la participación 
de la sociedad civil sea efectiva en la estrategia. Además, durante el acompaña-
miento técnico a la formulación, implementación y seguimiento de los diferentes 
instrumentos de políticas públicas, se debe velar por la incorporación transversal 
de la participación, su financiamiento y su cualificación.

Como material de consulta se sugieren los siguientes documentos:

Elementos conceptuales y pedagógicos sobre la participación ciudadana 
en el país. Incluye una descripción de los mecanismos de participación 
constitucionalmente reconocidos.
Procuraduría General de la Nación. 2008. Guía de la participación 
ciudadana. La mejor aliada de su libertad y sus derechos. Bogotá. 
(disponible en https://www.procuraduria.gov.co/portal/media/file/guia_
participacion_ciudadana.pdf).

Herramientas metodológicas para sensibilizar y acercarse a la 
participación. 
Ibañez, V., y Zuottolo, A. 2015. Participando que es gerundio. Guía de 
actividades para aprender y divertirte. (disponible en https://amycos.
org/admcms/wp-content/uploads/2015/05/GUIA-dinamicas-de-
Participacion1.pdf).
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5.1.  Fase de alistamiento
Corresponde al momento previo e inicial del 
acercamiento al territorio. Se basa en un diag-
nóstico preliminar rápido que permite esta-
blecer el nivel de gestión local en los aspectos 
técnicos, institucionales, políticos y sociorgani-
zativos en torno a la SAN y el DHAA, así como 
facilitar los insumos necesarios para el primer 
momento presencial de acompañamiento téc-
nico, realizar los procesos de articulación con 
las entidades de la CISAN, los representantes de 
la sociedad civil organizada, y demás actividades 
necesarias para dar respuesta a las necesida-
des establecidas por los departamentos a nivel 
político, técnico institucional y sociorganizativo. 
Desde esta fase es fundamental iniciar el proce-
so con la participación permanente de la socie-
dad civil del territorio.

5.1.1. Orientaciones técnicas
a) Categoría técnica 
Se refiere a los conocimientos y habilidades es-
pecíficas para el logro del DHAA y sus escalas 
de realización en la población, que implica el 
acompañamiento para el fortalecimiento de los 
procesos de planificación, que tome como pun-
to de partida el abordaje del concepto amplio 
de SAN, permita la construcción de una línea de 
base que represente de manera más cercana la 
situación de SAN/DHAA de un territorio específi-
co, e incorpore el enfoque diferencial de género 
con variables específicas que buscan informa-
ción sobre las asimetrías y brechas de género, 
los procesos de participación social en todo el 
ciclo planificación-acción y con intervenciones 
que trasciendan el asistencialismo y avancen en 
la construcción colectiva de  intervenciones. Es-
tas intervenciones deben incidir en las causas 
estructurales determinantes de los problemas 
alimentarios y nutricionales en cada territorio; 
además, deben permitir el desarrollo de capaci-
dades en los actores departamentales, para que 
sean luego ellos agentes multiplicadores en los 

escenarios municipales y locales. De igual for-
ma, deben establecer los roles y responsabili-
dades de cada uno de los actores garantes del 
DHAA y los mecanismos para su exigibilidad por 
parte de los sujetos de derechos.

b) Categoría institucional
Se refiere a las capacidades institucionales en 
torno a la gestión, comunicación, pedagogía y 
nivel de concertación, que permitan un ejercicio 
horizontal del poder, lleven a una visión integral, 
y estratégica para la solución de los problemas 
y favorezcan la planificación y gestión sostenible 
del desarrollo en instituciones relacionadas con 
la SAN y el derecho humano a la alimentación y 
nutrición adecuadas a nivel departamental, mu-
nicipal y local (PNUD, 2013). En esta categoría se 
hace necesario identificar las barreras u obstá-
culos institucionales a nivel de acceso, prepa-
ración del talento humano, procesos y procedi-
mientos internos de las entidades, que limitan 
a las mujeres o las comunidades étnicas, por 
ejemplo, para el aprovechamiento pleno de la 
oferta estatal en el marco del DHAA.

c) Categoría política
Se refiere a la necesidad del posicionamiento 
del DHAA en la agenda pública departamental, 
municipal o local, tanto en los planes de go-
bierno actuales, como mediante la formulación 
e implementación de planes territoriales para 
su respeto, protección y garantía, con metas y 
recursos económicos, en lo posible en un hori-
zonte de 10 años. Implica, además, el reconoci-
miento de la necesidad de ajustes normativos 
y jurídicos orientados a la garantía plena del 
DHAA.

Cabe la posibilidad de que en los territorios  
exista un bajo interés político o escaso posicio-
namiento de la SAN/DHAA en la agenda pública. 
Para ello es fundamental socializar con los ac-
tores locales estratégicos las recomendaciones 
que desde diferentes niveles instan a su incor-
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poración en la gestión pública y proponer una 
sensibilización inicial como parte del proceso 
pedagógico con el que daría inicio al acompaña-
miento (Ver recomendaciones metodológicas).

d) Categoría socioorganizativa
Se refiere a la existencia, el nivel de participa-
ción y el rol de organizaciones sociales, comu-
nitarias y de la sociedad civil, en las instancias 
relacionadas con el tema de DHAA/SAN en los 
departamentos y sus municipios, cuyas priori-
dades, líneas de acción o marcos de incidencia 
tengan relación estrecha con las problemáticas 
o acciones transformadoras en materia de SAN 
y DHAA. Se basa en la identificación de sus ro-
les, capacidades y en la vinculación a la toma de 
decisiones en el nivel local frente a la gestión de 
la SAN para la garantía del DHAA y sus diferentes 
instrumentos de política pública.

5.1.2. Orientaciones 
metodológicas
Es posible realizar la fase de acompañamiento 
con la Tabla 1 como guía. Es ideal que el dili-
genciamiento se realice con participación de la 
intersectorialidad del territorio (instituciones, 
sociedad civil organizada, academia). Se reco-
mienda que el plan de acción incluya por lo me-
nos una temática a trabajar en cada una de las 
categorías descritas y analizadas en la fase de 
alistamiento. Estas temáticas también deben 
ser identificadas en conjunto con los participan-
tes. En el caso de que alguna variable no pueda 
ser analizada en la sesión, es importante acudir 
a fuentes secundarias para su calificación.

El diligenciamiento puede realizarse en un taller, 
a través de entrevistas a múltiples actores o de 
grupos focales. Algunas de las herramientas úti-
les se encuentran en: 

Geilfus, F. (1997). 80 herramientas para el diag-
nóstico participativo: diagnóstico, planificación, 
monitoreo, evaluación (pp 3-9). San Salvador: 

IICA. Disponible en: http://virtual.funlam.edu.co/
repositorio/sites/default/files/repositorioarchi-
vos/2010/03/80HerramientasParticipativas.359.
pdf).

En caso de que sea necesario realizar un pro-
ceso de sensibilización inicial para el posiciona-
miento de la SAN/DHAA en la agenda pública, se 
recomienda revisar lo siguiente:

• Los lineamientos de la política nacional de 
seguridad alimentaria y nutricional (SAN).

• El Acuerdo Final para la Terminación del Con-
flicto y la Construcción de una Paz Estable y 
Duradera (Reforma Rural Integral).

• El Plan Marco de Implementación del Acuer-
do Final.

• El Plan Nacional de Desarrollo vigente y sus 
metas relacionadas con SAN/DHAA.

• Los planes de desarrollo territoriales vigen-
tes o agendas de gobierno de planes de de-
sarrollo en construcción y en lo posible, los 
planes anteriores o informes de evaluación de 
los planes de desarrollo.

• Los Programas de Desarrollo con Enfoque 
Territorial (PDET) vinculados a su territorio.

• Los Planes de Ordenamiento Territorial y 
otras políticas existentes alrededor de temas 
de SAN. 

• La Directiva No 002 de la Procuraduría Gene-
ral de la Nación (febrero de 2020).

• El kit territorial de planeación para la cons-
trucción de planes de desarrollo territoriales 
(DNP).
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CATEGORÍA ASPECTOS A IDENTIFICAR
PRIORIDAD DEL ACOMPAÑAMIENTO

No Parcialmente Prioritario

TÉCNICA

Identificar si los actores encargados del aborda-
je de la SAN cuentan con una comprensión del 
concepto del derecho a la alimentación y sus 
escalas de realización desde su perspectiva am-
plia, de acuerdo con lo presentado en el marco 
orientador.

Se tiene la claridad 
de la complejidad 

y necesidad de 
abordaje amplio del 
DHAA y sus escalas 

de realización.

Parcialmente, no se 
involucran todas sus 
dimensiones y esca-
las de realización.

No se tiene 
claridad del con-

cepto.

Las herramientas de planeación departamental 
(plan de desarrollo, planes de SAN y otros instru-
mentos que aborden el tema) cuentan con líneas 
de acción que aborden de manera integrada 
todos los componentes del DHAA y sus escalas 
de realización y establecen como prioridad los 
problemas de SAN que afectan a toda la pobla-
ción colombiana: lactancia materna, malnutrición 
por déficit y exceso, mortalidad por desnutrición, 
deficiencia de micronutrientes, acceso a agua 
potable, acceso a tierras, etc.

Si las incorpora
Los incorpora 
parcialmente

No las incorpora

Porcentaje de municipios del departamento 
asesorados y que cuentan con plan de SAN para 
la garantía progresiva del DHAA (permite identi-
ficar la capacidad del departamento para brindar 
herramientas teóricas y prácticas a nivel munici-
pal para la planificación y gestión para el DHAA/
SAN).

100% 50%-99% <50%

Plan de SAN para la garantía del DHAA en fase 
de implementación y mesa de DHAA/SAN con 
participación social operando.

Plan y mesa con 
participación social 

operando.

Plan de SAN en 
implementación y/o 

mesa operando 
parcialmente.

Ninguno operando 
o en fase de 
formulación.

Inclusión del enfoque de derechos (étnico, gé-
nero, poblaciones vulnerables, campesinos, etc.) 
en el plan de SAN para la garantía de DHAA y/o 
en las acciones en SAN establecidas en el plan 
de gobierno. Se debe evaluar en corresponden-
cia con el departamento, es decir, a partir de las 
características de la población y el alcance del 
enfoque diferencial en términos técnicos.

Incorpora el enfoque 
diferencial como una 

estrategia técnica 
estructurada. 

Incorpora 
actividades 
aisladas.

No incorpora el 
enfoque.

Funcionarias y funcionarios preparados y apro-
piados del enfoque del DHAA, que identifiquen 
las oportunidades que representa este derecho 
para el abordaje de la SAN.

Sí, se conoce en 
profundidad. Parcialmente. No

Variables de diagnóstico rápido de la situación territorial de la gestión en SAN 
para la garantía progresiva del DHAA

Tabla 1. 



34 GESTIÓN Y PLANIFICACIÓN TERRITORIAL EN SAN 
A NIVEL NACIONAL Y TERRITORIAL

ESTRATEGIA PARA EL ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO 
la gestión y el fortalecimiento de capacidades

CATEGORÍA ASPECTOS A IDENTIFICAR
PRIORIDAD DEL ACOMPAÑAMIENTO

No Parcialmente Prioritario

INSTITU-
CIONAL

La respuesta institucional para la garantía del 
DHAA/SAN se hace en forma intersectorial.

Se cuenta con inter-
venciones intersec-
toriales en SAN en 
implementación.

Se cuenta con inter-
venciones intersecto-
riales formuladas sin 

implementación.

No se tienen 
acciones 

intersectoriales.

El Comité o Mesa de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional o instancia encargada de los asuntos 
alimentarios y nutricionales en el departamento, 
cuenta con la participación de los sectores y 
actores encargados de atender el tema, al que 
incorporan la participación de la cooperación y 
de la academia con entes que permiten el for-
talecimiento de capacidades territoriales (salud, 
educación, planeación, agricultura, desarrollo so-
cial, ambiente, cultura, inclusión social, sociedad 
civil organizada, academia, entre otras).

Menos 
ocho sectores.

Participan más de 
ocho sectores y 

actores académicos y 
cooperación.

Participan mínimo 
los sectores es-
tablecidos en la 
CISAN, con re-

presentantes de 
la sociedad civil 

organizada.

Se tienen establecidos mecanismos de segui-
miento y evaluación basados en derechos huma-
nos en las herramientas de planeación en DHAA/
SAN departamental.

Sí, con metas e 
indicadores cons-
truidos de manera 
participativa que 

abordan todos los 
componentes de la 
SAN y son utilizados 

periódicamente.  

Parcialmente

No o se encuen-
tran con debilida-
des técnicas en la 

formulación o no se 
han trabajado con la 
participación activa 
de la sociedad civil 

organizada.

Las entidades cuentan con un área/sección/divi-
sión/dirección encargada de liderar los aspectos 
relacionados con la SAN/DHAA.

Sí, todas las entida-
des tienen un área 
encargada del tema

Entre tres y cuatro 
entidades cuentan 

con un área 
encargada del tema.

Menos de tres o 
ninguna de las enti-
dades cuentan con 
un área encargada 

del tema

Se han identificado obstáculos o barreras ins-
titucionales para el acceso pleno a la oferta 
institucional relacionada con DHAA por parte de 
mujeres y/o comunidades étnicas, entre otras 
poblaciones que requieren atención diferencial.

Se han identificado 
algunas barreras u 
obstáculos, pero no 
hay soluciones de 

mitigación. 

Se han identificado 
barreras y obstáculos 

y se han generado 
soluciones de 

mitigación. 

No se han 
identificado las 

barreras u 
obstáculos.

Permanencia de funcionarios y funcionarias res-
ponsables del tema en el departamento.

Permanencia 
menor a un año.

Seis meses 
a un año.

Menor 
a seis meses.

Habilidades para la formulación participativa de 
proyectos y gestión de recursos.

Sí, por cinco o más 
funcionarios de los 

sectores encargados 
de la atención en 

DHAA/SAN del 
departamento.

Parcialmente, 
de tres a cinco 
funcionarios.

Menos de tres 
funcionarios.
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CATEGORÍA ASPECTOS A IDENTIFICAR
PRIORIDAD DEL ACOMPAÑAMIENTO

No Parcialmente Prioritario

POLÍTICA

Nivel de toma de decisiones de los funcionarios/
as delegados/as para la atención en DHAA/SAN 
en el departamento (comités, mesas existentes 
con participación social).

Se cuenta con poder 
para la toma de de-
cisiones por parte de 
actores instituciona-

les y sociales.

Se cuenta con un 
escenario para la dis-
cusión de temas de 
SAN, pero con bajo 

poder de decisión de 
los participantes.

No se cuenta con 
un escenario para la 
toma de decisiones 

en DHAA/SAN.

El DHAA y sus escalas de realización se encuen-
tran en la agenda política del gobierno de turno.

Si, desde su 
mirada amplia.

Parcialmente. No

Se tienen metas establecidas en el plan de go-
bierno y el plan de SAN para la garantía progresi-
va del DHAA está articulado.

Suficiente y con 
enfoque diferencial.

Insuficientes o no 
cuentan con enfoque 

diferencial.

No se han 
establecido.

Se cuenta con recursos destinados específica-
mente para atender los problemas estructurales 
asociados con el DHAA/SAN en el departamento.

Suficientes. Insuficientes.
No se han 

establecido.

SOCIO
ORGANIZA-

TIVA

Establecer si desde el departamento se promue-
ve y existe participación social en SAN para la 
garantía progresiva del DHAA (de organizaciones 
sociales, grupos de población organizados, co-
munidades étnicas, campesinos, mujeres, entre 
otros).

Existe participación 
en todo el ciclo de la 
planificación, desde 
la formulación, hasta 

la evaluación.

Existe solo en la 
formulación.

No existe.

Las organizaciones sociales, organizaciones de 
mujeres, grupos comunitarios y demás repre-
sentantes de la sociedad civil organizada tienen 
participación permanente en la mesa o comité 
departamental de SAN/DHAA con voz y voto.

Existe participación 
de cinco o más de-
legados en la mesa 
o comité, entre los 
cuales hay mujeres.  

Entre tres y cuatro 
delegados participan 
de la mesa o comité.

Ningún delegado 
o menos de dos 

delegados 
participan de la 
mesa o comité.

La Mesa o Comité Departamental de SAN tiene 
previsto un mecanismo de comunicación perma-
nente con los delegados/as de la sociedad civil 
organizada del departamento para informar de 
avances, encuentros o decisiones que afecten el 
DHAA/SAN a nivel territorial.

Existe un mecanis-
mo permanente y 

fluido de comunica-
ción con la mayoría 
de delegados/as. 

Existe el mecanismo, 
pero funciona 
parcialmente.

No existe 
el mecanismo.

La Mesa o Comité Departamental de SAN tiene 
definido un mecanismo para financiar la par-
ticipación de los delegados/as de la sociedad 
civil organizada del departamento vinculada a la 
gestión del DHAA/ SAN.

Siempre 
se financia.

Se financia 
parcialmente o no 
en todos los casos.

No se financia la 
participación.

Fuente: elaboración propia a partir de fuentes secundarias.
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5.2. Fase de planeación 
del acompañamiento 

Una vez realizado el primer acercamiento a la 
situación de la gestión de la SAN/DHAA en el 
territorio, debe establecerse si las acciones 
pueden ser resueltas de manera autónoma 
por la entidad territorial, previo proceso 
de fortalecimiento, y definir si requieren 
articulación con otros niveles de gobierno y 
otras instituciones. 

Estas acciones deben quedar plasmadas en un 
plan de acompañamiento con participación de la 
sociedad civil. La Tabla 2 sugiere un formato que 
se podría seguir para facilitar la construcción del 
plan de trabajo del acompañamiento.

Al tomar como insumo los resultados del 
proceso de alistamiento, y priorizar los aspectos 
que quedaron valorados en color rojo, seguido 
del naranja y finalmente del verde; la fase de 
planeación pretende formular un plan de acción 
concertado entre todos los actores. 

De igual forma, en esta fase es importante realizar 
un análisis de los actores y sus capacidades, con 
el propósito de construir de manera conjunta 
un plan de fortalecimiento de capacidades que 
sea transversal al proceso de acompañamiento 
y contemple los enfoques sobre los cuales 
se ha realizado el abordaje técnico y la etapa 
de alistamiento con la actualización de las 
condiciones de la población. 

En el marco del enfoque basado en los derechos 
humanos, es fundamental analizar los actores 
o implicados, de acuerdo con sus roles y según 
las siguientes tres categorías: titulares de 
derechos, titulares de obligaciones y titulares 
de responsabilidades. Además, es importante 
conocer las relaciones existentes entre ellos 
y sus capacidades, desde una perspectiva de 
derechos (Instituto de Estudios del Hambre, 
2012, pp. 64-69). 

5.2.1. Orientaciones técnicas

En esta fase es importante reconocer que todos 
los actores del territorio son corresponsables en 
la promoción y garantía progresiva del DHAA, y en 
esa medida deberá planificarse su participación 
en el proceso de acompañamiento técnico. 
Algunos ejemplos de los roles de los principales 
actores son:

•	 Estado e instituciones públicas: integran el 
marco normativo internacional a la legisla-
ción nacional; lideran la realización de diag-
nósticos en DHAA; implementan políticas 
públicas; asignan recursos públicos para la 
realización progresiva del DHAA; establecen 
mecanismos de exigibilidad y justiciabilidad, 
entre otras.

•	 Sociedad civil: participa en el diálogo político 
y en la formulación, implementación y segui-
miento de las políticas; promueve y participa 
en la construcción de diagnósticos de DHAA; 
denuncia violaciones al DHAA; desarrolla ac-
ciones de sensibilización y otros.

•	 Organizaciones internacionales: brindan asis-
tencia técnica y financiera; aportan a los pro-
cesos de fortalecimiento de capacidades; y 
promueven el diálogo de políticas nacionales 
e internacionales (Instituto de Estudios del 
Hambre, 2012, p. 23).

Como ya se mencionó, es importante, además, 
analizar las capacidades de los diferentes actores 
desde una perspectiva de derechos a la luz de 
variables como: responsabilidad, motivación, 
compromiso, liderazgo y autoridad.  La tabla 3 
describe de forma breve estas variables e incluye 
algunos ejemplos de preguntas e indicadores 
orientadores para cada una.
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5.2.2. Orientaciones metodológicas

La elaboración del plan de acompañamiento se deriva de la aplicación de la Tabla 1 durante la fase de 
alistamiento. En esta fase de planificación, además de plasmar los resultados en el plan de acom-
pañamiento (Tabla 2), es importante iniciar con un mapeo e identificación de actores, que permita 
posteriormente analizar sus roles y capacidades. 

Existen diversas metodologías para desarrollar este proceso, sin embargo, en el marco de esta es-
trategia se sugiere una que puede ser adaptada y modificada de acuerdo con las particularidades de 
cada territorio:

i.	 Podrían mapearse los actores en primer lugar, a través de un diagrama de Venn que permita graficar 
su relación con la gestión local de la SAN/DHAA y su grado de contribución/interés en las proble-
máticas y posibles soluciones. 

	 Una descripción sencilla de esta metodología puede consultarse en: Geilfus, F., 1997. 80 herramien-
tas para el diagnóstico participativo: diagnóstico, planificación, monitoreo, evaluación (pp. 17-18). 
San Salvador. IICA. (disponible en:http://virtual.funlam.edu.co/repositorio/sites/default/files/reposi-
torioarchivos/2010/03/80HerramientasParticipativas.359.pdf).

ii.	 A continuación, pueden graficarse las relaciones existentes entre los diferentes actores para lo cual 
se aplica el siguiente esquema y convenciones:

Fuente: tomado de (Pozo Solís, A., 2007).

Otros detalles metodológicos concernientes a 
las relaciones entre actores pueden consul-
tarse en: 

Pozo Solis, A. 2007. Mapeo de actores sociales. 
(disponible en https://dpp2012.files.wordpress.
com/2012/08/05-pozo-solc3ads.pdf).

iii.	Finalmente, al hacer uso de las orientaciones 
de la Tabla 3, es posible analizar las capaci-
dades de los actores, para lo cual se puede 
utilizar como referencia la Tabla 4. Si se desea 
ampliar información sobre esta metodología 
se puede consultar: 



38 GESTIÓN Y PLANIFICACIÓN TERRITORIAL EN SAN 
A NIVEL NACIONAL Y TERRITORIAL

ESTRATEGIA PARA EL ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO 
la gestión y el fortalecimiento de capacidades

Formato guía del plan de acompañamiento en SAN 
para la garantía progresiva del DHAA

Tabla 2. 

CATEGORÍA TEMAS A 
TRATAR

RES-
PONSA-

BLES
FECHA 

ESTRATEGIA 
(ENCUENTRO, 

TALLER, 
MESAS, ETC.)

CONVOCADOS/AS 
(SIEMPRE CONTAR CON LA 

PARTICIPACIÓN 
REPRESENTATIVA Y/O 

PARITARIA DE MUJERES)

RESULTADOS 
ESPERADOS

TÉCNICO

INSTITUCIONAL

POLÍTICO

SOCIO
ORGANIZATIVO

TERRITORIO:

OBJETIVO:

	 • Borja, C., García, P. e Hidalgo, R. 2011. El 
enfoque basado en Derechos Humanos: eva-
luación e indicadores (pp. 49-64). Madrid. ISI 
Argonauta. (disponible en http://www.aecid.
es/Centro-Documentacion/Documentos/
Evaluaci%C3%B3n/EvaluacionEBDH%20+%20
NIPO+%20logo.pdf). 

	 • Instituto de Estudios del Hambre. 2011. 
Guía de aplicación práctica. Enfoque de 
derecho a la alimentación en proyectos de 
cooperación (pp. 69-72). Madrid. IEH. (dis-
ponible en https://derechoalimentacion.org/
sites/default/files/pdf-noticias/guia_aplica-
cion_practica_del_derecho_a_la_alimenta-
cion_en_proyectos.pdf).

Fuente: elaboración propia a partir de fuentes secundarias.



39GESTIÓN Y PLANIFICACIÓN TERRITORIAL EN SAN 
A NIVEL NACIONAL Y TERRITORIAL

ESTRATEGIA PARA EL ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO 
la gestión y el fortalecimiento de capacidades

Variable Definición Algunas preguntas/variables/
indicadores orientadores

Compromiso

Se refiere al reconocimiento por parte 
de un individuo u organización, de que 
debiera hacer algo sobre un problema 
específico. Significa aceptación, una 
interiorización de un deber, asumir 
una responsabilidad. Este es un paso 
previo, antes de que cualquier individuo 
desarrolle cualquier acción.

• ¿Conocen los titulares de obligaciones la 
legislación internacional existente relacionada 
con el derecho o derechos con los que se 
encuentra vinculado su trabajo?

• ¿Consideran los funcionarios/as y 
autoridades públicas que pueden favorecer el 
que los titulares de derechos consigan ejercer 
sus derechos?

• ¿Identifican los funcionarios/as y las 
autoridades públicas, oportunidades de mejora 
en el acceso a la oferta institucional para 
mujeres y comunidades étnicas?

• ¿Los titulares de derechos reconocen su rol 
en la gestión de la seguridad alimentaria y la 
garantía progresiva del derecho humano a la 
alimentación?

Autoridad

Se refiere a la legitimidad de una acción, 
es decir, cuando un individuo o grupo 
siente o sabe que puede llevar a cabo 
una acción y que esta es aceptable. En 
general la legitimidad vendrá dada por las 
leyes, las normas formales e informales 
y las reglas, tradiciones y cultura, que en 
gran medida determinan qué es y qué 
no es permisible. Es importante tener en 
cuenta que la estructura de la autoridad 
en una sociedad refleja sus relaciones de 
poder.

• ¿Los titulares de derechos que 
consideran que sus acciones y objetivos 
son respaldados por los distintos actores 
sociales?

• ¿Las actividades y objetivos de los titulares 
de derechos son recogidas en alguna norma?

• ¿Existe una norma que regule la 
transparencia en los procedimientos
de reclutamiento, contratación, retención y 
promoción de funcionarios públicos?

Orientaciones para analizar las capacidades de los actores (institucionales y 
de sociedad civil) desde una perspectiva de derechos y enfoque diferencial

Tabla 3. 
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Variable Definición Algunas preguntas/variables/
indicadores orientadores

Implementa-
ción de 
enfoques 
diferenciales

Hace referencia a las capacidades 
que tienen los diferentes actores para 
conocer, reconocer y apropiar prácticas 
que disminuyan las brechas de inequidad 
y desigualdad que afectan a grupos 
específicos de población (ver enfoque 
diferencial en el marco conceptual).

• ¿Los actores institucionales y de la sociedad 
civil conocen y entienden el enfoque diferencial y 
sus diferentes categorías?

• ¿Los titulares de obligaciones incluyen en sus 
funciones, acciones o metas que contribuyan a 
la reducción de brechas que afectan a grupos 
específicos de población?

• ¿Tienen participación decisoria, los titulares 
de derechos que hacen parte de los grupos 
excluidos o con derechos vulnerados sobre los 
espacios de planificación y gestión pública?

• ¿Los titulares de obligaciones, han 
desarrollado acciones de concientización 
sobre las problemáticas y derechos de grupos 
poblacionales específicos? (ver categorías del 
enfoque diferencial en el marco conceptual).

Acceso y 
control de 
recursos

Una vez que un individuo acepta que 
debería hacer algo sobre un problema 
específico y lo puede hacer, necesita 
evaluar si dispone de los recursos 
necesarios que le permitan actuar. En 
general, los recursos disponibles para 
los individuos, familias, organizaciones, 
y la sociedad como un todo, se pueden 
clasificar en tres tipos:

• Recursos humanos, incluyen el tiempo 
y las habilidades de las personas para 
dirigirse al problema.  Están estrechamente 
relacionados con la capacidad de reconocer 
y comprender el problema.

• Recursos económicos, necesarios 
para poder actuar o para solucionar un 
problema. Normalmente en situaciones de 
pobreza es el primer tipo de recursos el que 
se toma en consideración.

• Recursos organizativos. En general 
estos recursos se suelen pasar por alto. 
Sin embargo, es de gran importancia la 
capacidad de organizarse, ya que el acceso 
a redes de apoyo formal e informal es un 
factor determinante en el desarrollo de las 
capacidades.

• ¿Se encuentran organizadas las personas 
titulares de derechos?

• ¿Pueden acceder a los recursos económicos 
necesarios las personas titulares de derechos, 
para llevar a cabo las actividades previstas y 
lograr sus objetivos?

• ¿Identifican las brechas las personas 
titulares de derechos que, en términos de 
género, etnia o alguna condición particular, 
existe y les afecta para llevar a cabo las 
actividades previstas y lograr sus objetivos?

•  Porcentaje del presupuesto del Estado 
destinado a las distintas instituciones 
públicas.
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Variable Definición Algunas preguntas/variables/
indicadores orientadores

Toma de 
decisiones

Para tomar decisiones es necesario 
realizar un análisis lógico de las 
causas de un problema y basarnos en 
datos y pruebas objetivas, de forma 
que las acciones estén basadas en 
decisiones informadas por el análisis. 
Posteriormente, se deberá evaluar 
los resultados y el impacto obtenidos 
con la acción con el fin de mejorar el 
análisis y las acciones siguientes. Todo 
este proceso depende en gran medida 
de la buena comunicación.

• ¿Cuentan las personas titulares de 
derechos, con los datos y las pruebas 
verificables en los que puedan basar su 
análisis sobre las causas de la vulneración 
de sus derechos?

•  Percepción de los funcionarios públicos 
sobre su grado de autonomía para tomar 
decisiones para el cumplimiento de sus 
obligaciones.

• Nivel de incidencia en las decisiones 
tomadas por parte de los grupos 
poblacionales sujetos de la aplicación del 
enfoque diferencial.

Comunicación

La capacidad de comunicarse 
y acceder a los sistemas de 
información y comunicación, es 
de especial importancia para los 
individuos y los grupos, tanto en sus 
esfuerzos por reclamar sus derechos 
como en el cumplimiento de sus 
responsabilidades. La comunicación 
también es importante para poner 
en contacto a personas de especial 
relevancia de la estructura social en 
redes funcionales, capaces de tratar 
temas críticos del desarrollo.

• Existencia de oficinas de información
ciudadana.

• ¿Las personas titulares de derechos, 
conocen los sistemas de información 
existentes?

• ¿La información que se genera, se 
desagrega por sexo y grupo étnico?

• ¿El acceso a la información para todas las 
personas es gratuito?

• ¿Cuentan las personas titulares de 
derechos con las habilidades necesarias 
para interpretar y comprender la 
información recibida?

• ¿Son sexistas o sensibles al género, los 
contenidos de comunicación generados? 

Fuente: tomada y adaptada de ISI Argonauta, 2011 y ISI Argonauta y IUDC-UCM, 2010.
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Formato guía del análisis de capacidades de los actores 
institucionales y de la sociedad civil

Tabla 4. 

Capacidades de los actores Actor 1 Actor 2 Actor 3 Actor 4

Responsabilidad/
motivación / compromiso

Autoridad

Implementación de enfoques 
diferenciales

Acceso a recursos 
y control

Toma de decisiones

Comunicación

Fuente: tomado y adaptado de (Instituto de Estudios del Hambre, 2012)
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La fase de implementación debe centrarse en la 
puesta en marcha del plan de acompañamien-
to y fortalecimiento de capacidades, construido 
conjuntamente durante la fase de planeación. 
Es muy importante tener en cuenta el momento 
en el que el territorio se encuentra. 

Es posible que algunos territorios estén formu-
lando o reformulando su política/plan de SAN/
DHAA, otros podrían estar en el momento de 
implementación y otros en el momento de se-
guimiento y evaluación de las acciones imple-
mentadas. La Gráfica 2 sintetiza los elementos 
principales del plan de acompañamiento.

Por otra parte, es importante que el fortaleci-
miento de capacidades de todos los actores 
previamente identificados, tome como punto 
de partida algunos aspectos trazadores que les 
permitirá contar con herramientas conceptuales 
para su participación activa en la gestión terri-
torial de la SAN, para la garantía progresiva del 
DHAA y que, como en las fases anteriores, cuen-
te con participación social permanente.

5.3.1. Aspectos trazadores

I. ¿Qué son las políticas públicas?

Existen muchas definiciones para el concepto 
de políticas públicas; André-Noël Roth (1999) las 
define como, “un conjunto conformado por uno 
o varios objetivos colectivos considerados nece-
sarios o deseables y por medios y acciones que 
son tratados, por lo menos parcialmente, por 
una institución u organización gubernamental 
con la finalidad de orientar el comportamiento 

de actores individuales o colectivos para modi-
ficar una situación percibida como insatisfacto-
ria o problemática”  (p. 14). 

El mismo autor señala que para que esta defi-
nición sea operativa, se hace necesario relacio-
narla con un ámbito de aplicación, es decir, la 
política pública debe especificar su campo de 
acción para poder existir y debe ser concreto y 
enunciado con claridad; por ejemplo: política 
económica, política social, política exterior. Ade-
más, cada política pública puede estar dirigida 
a varios “subterritorios y subdivisiones”, tal es 
el caso de la política educativa que cuenta con 
política de educación superior, política de edu-
cación media, etc. (Roth, 2009, p. 28). 

Por otra parte, cuando se habla de transversa-
lización del enfoque de género en políticas pú-
blicas, se hace alusión a las políticas en tres di-
mensiones: 1. Ser eficaces frente a los intereses 
prácticos de las mujeres; 2. Fortalecer y hacer 
crecer a las mujeres en responsabilidad e inicia-
tiva personal y 3. Los proyectos deben develar la 
unidad entre intereses prácticos y estratégicos 
(Amelunge, 2006, p. 24). 

Las políticas públicas relacionadas con el DHAA 
buscan soluciones a la desigualdad entre hom-
bres y mujeres en las actividades y procesos 
que definen el acceso, control y consumo de los 
alimentos en una amplia perspectiva. Apuntan 
a reducir las brechas que históricamente han 
ocasionado que las mujeres sean las principales 
afectadas por problemáticas de hambre, mal-
nutrición, pobreza, poco o ningún acceso a acti-
vos rurales y escasa incidencia en las decisiones 
sobre la provisión de alimentos en la familia y la 
comunidad.  

5.3. Fase de implementación del plan de acompañamiento 
técnico y fortalecimiento de capacidades para la gestión 
en SAN para la garantía del DHAA
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II. ¿Qué se conoce como el ciclo de las políticas 
públicas?

Para facilitar la definición, actividades y actores, 
a lo largo del proceso de las políticas públicas 
se ha utilizado la concepción del ciclo de las 
políticas públicas que comúnmente cuenta con 
cinco fases:

1.	 Identificación del problema.
2.	 Formulación de soluciones.
3.	 Toma de decisiones.
4.	 Implementación.
5.	 Evaluación.

Cada una de estas fases tiene unas demandas 
metodológicas y de participación de los dife-
rentes actores. La situación problemática iden-
tificada debe estar posicionada en la agenda 
pública para poder avanzar hacia la identifica-
ción participativa de las diferentes alternativas 
de solución. Durante la fase de implementación 
deben construirse planes, programas y proyec-
tos con viabilidad institucional, financiera y hu-
mana. La fase de evaluación no puede descui-
darse porque es la que permite realizar ajustes, 
reiniciar el proceso o el fortalecimiento de nue-
vas fases (OBSSAN-UNAL, Gobernación de Cun-
dinamarca, 2016).

III. ¿Cuáles son los aspectos centrales de la or-
ganización y el funcionamiento del Estado?

En un país democrático es necesario que los 
actores institucionales y sociales conozcan 
los procesos y estructuras de la gestión públi-
ca, entre ellos, las formas como el Estado está 
organizado y su funcionamiento. Esto no solo 
fortalecerá la relación de la ciudadanía con lo 
público, sino que facilitará los procesos de in-
cidencia y construcción colectiva. Entre los as-
pectos más destacados por abordar están: los 
objetivos, funciones y la organización de las ra-
mas del poder público; las funciones y organiza-
ción de los organismos de control; la organiza-
ción electoral; los tiempos de la planificación y 

los instrumentos; las bases para la construcción 
e implementación de los planes de desarrollo 
como el principal instrumento de la gestión de 
la política pública, entre otros (DNP, ESAP, 2011).

Como material de consulta se sugieren las si-
guientes fuentes:

• Introducción a las políticas públicas: concep-
tos y herramientas desde la relación entre esta-
do y ciudadanía. 
Torres, J. Santander, J. 2013. Introducción a las 
políticas públicas: conceptos y herramientas 
desde la relación entre Estado y ciudadanía. 
Bogotá. IEMP Ediciones. (disponible en ht-
tps://www.funcionpublica.gov.co/eva/admon/
files/empresas/ZW1wcmVzYV83Ng==/imgpro-
ductos/1450056996_ce38e6d218235ac89d-
6c8a14907a5a9c.pdf).

• Kit de planes de desarrollo territoriales. (dis-
ponible en https://portalterritorial.dnp.gov.co/
AdmKITTerritorial/MenuKITPlaDes).

• Guías para la gestión pública territorial. Ele-
mentos básicos del Estado colombiano. Guía 
para autoridades territoriales y ciudadanía.
DNP y ESAP. 2011. Guías para la gestión públi-
ca territorial. Elementos básicos del Estado 
colombiano. Guía para autoridades territoriales 
y ciudadanía. Bogotá. (disponible en https://
colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20
Territorial/Guia%20Elementos%20Basicos%20
Estado.pdf). 

Amelunge Rojas, M. 2006. ¿Cómo medimos 
género? Indicadores de sustentabilidad y géne-
ro para el desarrollo local y municipal. La Paz. 
Fundación PIEB y Centro Nacional de Investiga-
ciones para el Desarrollo. 

Astelarra, J. 2005. Veinte años de políticas de 
igualdad. Madrid. Ediciones Cátedra Universidad 
de Valencia. Instituto de la Mujer.
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Implementación del plan de acompañamiento técnico

Gráfica 2. 

5.3.2. Momento de 
formulación/reformulación 
de la política/plan/
programa
Es posible que durante la fase de planeación se 
haya identificado que el territorio no ha cons-
truido su política/plan de SAN/DHAA , o en su 
defecto, lo que está vigente ya fue evaluado y 
debe reformularse o sencillamente ya perdió 
su vigencia. En este caso, el acompañamiento 
debe empezar por el momento de formulación, 
que a su vez inicia con el posicionamiento y la 
inclusión de la problemática en la agenda pú-
blica territorial, y debe avanzar hacia la identi-
ficación de la problemática, la construcción de 
alternativas de solución, y el desarrollo de los 
componentes estratégicos y de seguimiento y 
evaluación. Para la identificación de la proble-
mática es posible acudir a fuentes secundarias 
(documentos, informes) y a fuentes primarias 
en las que los actores locales puedan contribuir 
con su conocimiento del territorio (cartografía 
social, matrices DOFA). Este momento debe ca-
racterizarse, como en cada caso, por la partici-
pación de todos los actores locales, de manera 
informada y activa, y con capacidad de decisión.

5.3.2.1.  Orientaciones 
técnicas
a)  Gestión para la inclusión de la problemática 
en la agenda pública: según Roth, no toda pro-
blemática que sea considerada pública, debe 
necesariamente estar incluida en la agenda de 
los gobiernos. Es importante señalar que esta 
inclusión en la agenda depende de varios fac-
tores, entre ellos, la posición social (mayores o 
menores recursos económicos, políticos, socia-
les), de los sectores o grupos sociales que pro-
mueven el asunto o el abordaje de dicha pro-
blemática; y la disposición institucional que está 
relacionada con los regímenes políticos y las re-
glas y procedimientos de las instituciones (Roth 
Deubel, 2002, p. 57).

b) Análisis situacional e identificación de pro-
blemas: Se refiere a la necesidad de hacer un 
análisis del contexto (político, económico, so-
cial, cultural y ambiental, con enfoque diferen-
cial), del marco político, de la situación de SAN 
y del nivel de vulneración del DHAA, este últi-
mo como origen de los problemas. Este proce-
so debe realizarse de manera participativa con 
todos los actores interesados (titulares de de-
rechos, obligaciones y responsabilidades). En 

Fuente: elaboración propia
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la identificación y análisis de problemas deben 
ser analizadas las causas estructurales, subya-
centes e inmediatas (Instituto de Estudios del 
Hambre, 2012). En este momento debe también 
incluirse el análisis de actores y sus capacidades 
(Ver ítem 5.2.).

c) Alternativas de solución: de nuevo, de forma 
participativa, es importante identificar lo que se 
espera lograr con la política/plan de SAN/DHAA. 
Los problemas deben convertirse en objetivos y 
medios para abordarlos. Cuando se han concer-
tado los cambios que son necesarios para al-
canzar la situación deseada, debe seleccionarse 
la mejor estrategia para lograrlos (Instituto de 
Estudios del Hambre, 2012, pp. 72-73). En este 
punto es importante contemplar todos los fac-
tores que viabilizan la intervención (estrategia): 
aspectos socioeconómicos, políticos, medioam-
bientales y culturales. No puede perderse de 
vista que la intervención necesita incorporar los 
principios de los derechos humanos, promover 
cambios sobre las causas de su vulneración e 
incorporar a los titulares de derechos, obliga-
ciones y responsabilidades (ISI Argonauta y IU-
DC-UCM, 2010, p. 15).

d)  Algunos instrumentos de planificación lo-
cal y regional relacionados: durante el momen-
to de formulación/reformulación, debe tenerse 
en cuenta la importancia de que la política/plan 
de SAN/DHAA se armonice, no solo con el plan 
de desarrollo territorial sino, además, con otros 
instrumentos de planificación territorial como 
los Planes de Ordenamiento Territorial (POT), los 
Planes Territoriales de Salud Pública, los Planes 
Territoriales de Educación, las políticas departa-
mentales y municipales de mujer y género, los 
Planes Integrales Únicos de Víctimas, los Planes 
de Vida y Etnodesarrollo de las comunidades ét-
nicas y todos aquellos que pueden facilitar la 
financiación y complementariedad de acciones 
en torno a los atributos del DHAA.

e) Presupuestos participativos: uno de los as-
pectos más desatendidos durante la planifica-

ción en SAN/DHAA es la elaboración de presu-
puestos. En este punto es importante señalar 
que según la Ley Estatutaria 1757 de 2015, el 
artículo 90 establece que “El proceso del pre-
supuesto participativo (PP) es un mecanismo de 
asignación equitativa, racional, eficiente, eficaz 
y transparente de los recursos públicos, que 
fortalece las relaciones Estado-Sociedad Civil”. 
Instaura, además, que los gobiernos locales de-
ben promover mecanismos y estrategias de par-
ticipación para programas sus presupuestos, y 
para vigilar y fiscalizar el uso de los recursos pú-
blicos. Esta apuesta, que está sintonizada con la 
garantía progresiva del DHAA, tiene como finali-
dad recoger “las aspiraciones y necesidades de 
la sociedad” para que sean incorporadas en la 
ejecución de los presupuestos públicos (MINTIC, 
2017). Para mayor información puede consultar-
se los siguientes documentos:

• Herreño, A. 2015. Presupuestos participati-
vos para la paz. Bogotá. ILSA. (disponible en 
http://ilsa.org.co/images/articulos_pdf_ima-
ges/PRESUPUESTOS-PARTICIPATIVOS-PA-
RA-LA-PAZ--mayo-3-de-2017.pdf).

• MINTIC. 2017. Lineamientos para la realización 
de presupuestos participativos haciendo uso 
de medios electrónicos. Bogotá. (disponible en: 
https://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/
articles-8240_recurso_2.pdf).

5.3.2.2. Orientaciones 
metodológicas
Existen diversas metodologías y herramientas 
que permiten construir de manera participativa 
los requerimientos del momento de formulación 
de la política/plan de SAN/DHAA. Se proponen 
aquí algunas sencillas, pero, como ya se ha 
dicho, podrían adaptarse las que más convengan 
a cada territorio.
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ETAPA HERRAMIENTA FUENTES DE CONSULTA Y AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN

Análisis 
situacional

Revisión de fuentes 
secundarias y 
documentales.

Entrevistas 
semiestructuradas.

Encuestas.

Grupos focales.

Observación participativa.

Terridata
https://terridata.dnp.gov.co/

Sistema Estadístico Nacional
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-
nacional-sen

ENSIN, 2010/2015
https://www.icbf.gov.co/bienestar/nutricion/encuesta-
nacional-situacion-nutricional
www.ensin.gov.co 

Guía para la incorporación del enfoque basado en derechos 
humanos en las intervenciones de cooperación para el 
desarrollo
http://www.aecid.es/Centro-Documentacion/Documentos/
Informes%20y%20gu%C3%ADas/GUIA%20ENFOQUE%20
DDHH%20%20+%20NIPO%20+%20logo%20AECID.pdf

Guía de aplicación práctica. Enfoque de derecho a la 
alimentación en proyectos de cooperación
https://derechoalimentacion.org/sites/default/files/pdf-
noticias/guia_aplicacion_practica_del_derecho_a_la_
alimentacion_en_proyectos.pdf

80 herramientas para el desarrollo participativo
http://abacoenred.mayfirst.org/wp-content/
uploads/2015/10/80_herramientas_para_el_desarrollo_
participativo.pdf

Técnicas participativas para la educación popular
https://docenteslibresmdq.files.wordpress.com/2014/04/cide-
tecnicas-participativas-para-la-educacion-popular-ilustradas.
pdf

Identifi-
cación de 
problemas

Árbol de problemas.

Cartografía social.

Lluvia de ideas.

Alterna-
tivas de 
solución

Árbol de objetivos.

Identificación de 
soluciones locales.

Análisis DOFA.

Matrices de objetivos.

Matrices de indicadores.

Herramientas metodológicas para la formulación/reformulación 
de políticas/planes

Tabla 5. 

Las etapas de la Tabla 5, muestran el orden en el que se sugiere realizar el acompañamiento técnico 
y el fortalecimiento de capacidades, de manera participativa, de tal manera que se apoye al territorio 
en la formulación o reformulación de su política/plan de SAN para la garantía progresiva del DHAA:

Fuente: elaboración propia a partir de fuentes secundarias.
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•   El análisis situacional dará cuenta de las rea-
lidades productivas, sociales, económicas, 
alimentarias y nutricionales que configuran 
las condiciones de SAN del territorio y el nivel 
de vulneración o garantía del DHAA. Debe ba-
sarse en la triangulación de múltiples fuentes 
de información: estadísticas, documentos, 
entrevistas, grupos focales, entre otros, con 
el fin de incorporar, además de datos ofi-
ciales, la mirada de los actores locales y el 
conocimiento que los mismos tienen de su 
territorio. Además, es conveniente incorpo-
rar información de los órdenes cuantitativo 
y cualitativo.

•   La identificación de problemas, como en to-
dos los casos, se debe realizar con una par-
ticipación plural y permanente, debe permitir 
la priorización de las problemáticas que la 
política/plan resolverá y tomará como refe-
rencia la información construida durante el 
análisis situacional.

•   A partir de lo anterior, se dará lugar a la cons-
trucción conjunta de alternativas de so-
lución, para lo cual se toma siempre como 
punto de partida las soluciones que existen a 
nivel local y aquellas que puedan gestionarse 
y potenciarse a partir de las capacidades de 
los actores locales. Además, este momen-
to debe definir responsabilidades, plazos de 
cumplimiento, financiación y las bases para 
el monitoreo de la futura implementación de 
acciones.

•   Formulación del plan de acción estratégico, 
a partir de la materialización de las alternati-
vas de solución en programas estratégicos o 
estrategias, planes y programas. Estos deben 
incorporar objetivos, actividades y responsa-
bles (sectoriales e intersectoriales) que lue-
go permitirán su inclusión por parte de cada 
sector en sus planes operativos y de inver-
sión anuales y plurianuales. 

5.3.3. Momento de 
implementación de la 
política/plan/programa
Si el departamento se encuentra en la fase de 
implementación de los planes de SAN/DHAA o 
de las acciones establecidas en otros instru-
mentos de planeación existentes, es importante 
concentrar los esfuerzos en definir cuáles son 
los enfoques de implementación de la política/
plan de SAN/DHAA, apoyar la definición de res-
ponsabilidades de los diferentes actores, cons-
truir los escenarios para hacer revisión y ajuste a 
lo programático, y la elaboración conjunta de un 
plan de acción que materialice lo formulado. En 
esta fase deben elaborarse los programas y pro-
yectos que llevarán la política a la realidad, es 
decir, es el momento de “aterrizar la política”. En 
este proceso es donde los actores involucrados 
pueden enfrentar las mayores dificultades e im-
previstos, pues son ellos quienes deben tener las 
herramientas para tomar decisiones y establecer 
ajustes cuando se requiera (OBSSAN-UNAL, Go-
bernación de Cundinamarca, 2016).

5.3.3.1. Orientaciones 
técnicas
a) Enfoques de implementación: la implemen-
tación es la fase de la política pública en la que 
se generan acciones a partir de un marco de in-
tenciones, textos o discursos; el vínculo entre 
la decisión de una política y su ejecución puede 
entenderse como su enfoque. La categorización 
clásica de los enfoques, basada en la concep-
ción sobre la que fue construida los divide en: 
top-down y bottom-up.

• Top-down o de arriba hacia abajo es el que 
se plantea desde el nivel estatal y hacia la 
población, generalmente caracterizado por la 
centralización, las jerarquías y el protagonis-
mo principal en el Estado con mecanismos 
claros de autoridad y control.
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• Bottom-up o de abajo hacia arriba determi-
nado por la interacción entre la población y 
el Estado, y caracterizado por negociaciones 
constantes, descentralización, reciprocidad 
y reconocimiento del encuentro de saberes 
(OBSSAN-UNAL, Gobernación de Cundina-
marca, 2016).

b) Igualdad y no discriminación: durante la im-
plementación es fundamental priorizar a los 
grupos excluidos y vulnerables como adultos 
mayores, mujeres, grupos étnicos, víctimas del 
conflicto, personas con discapacidad, etc. Así 
mismo, se debe garantizar la igualdad en la 
toma de decisiones y en la participación de to-
das las acciones de la política/plan. La igualdad 
de género debe ser un elemento transversal y 
trazador de la implementación. 

c) Fortalecimiento de capacidades para la inci-
dencia: la política/plan de SAN/DHAA debe pro-
curar la reducción de brechas en materia de ca-
pacidades para que los titulares de obligaciones 
cumplan con sus obligaciones y, sobre todo, los 
titulares de derechos puedan reclamarlos. De-
ben fomentarse espacios de concertación y para 
la generación de propuestas, plataformas de 
debate, y mesas intersectoriales para la cons-
trucción de proyectos.

5.3.3.2. Orientaciones 
metodológicas
Es importante tener en cuenta que, si bien el 
territorio puede encontrarse en el momento de 
implementación de la política, el acompaña-
miento técnico y el fortalecimiento de capacida-
des permite realizar acciones estratégicas para 
la SAN/DHAA que redunden en una mejor imple-
mentación de estas y en una mejor planificación 
de la futura política. Para ello, se sugiere:

• Elaboración de un plan de acompañamiento 
al que se realice seguimiento periódicamen-
te. Este permitirá planear las acciones en el 

tiempo, definir la necesidad de incluir otros 
actores, plantear el desarrollo o ajuste de ac-
tividades, identificar necesidades, incorporar 
acciones (incluso frente a imprevistos), entre 
otros.  

• Inclusión de acciones tendientes al fortaleci-
miento de la SAN/DHAA dentro de los planes 
operativos anuales, presupuestos y planes de 
acción de las entidades que en el territorio 
hacen parte de la gestión de la SAN y la garan-
tía progresiva del DHAA.

• Revisión, actualización y ajuste de los pla-
nes de acción de los comités territoriales de 
SAN/DHAA que incluyan acciones sectoriales, 
intersectoriales y en alianza con la sociedad 
civil del territorio.

• Si el acompañamiento técnico se hace des-
de el nivel departamental, es fundamental 
desplegar acciones al nivel municipal que in-
cluyan el fortalecimiento de los comités, la 
gestión de conocimiento y la incidencia en 
la planificación de las entidades municipales 
vinculadas a la SAN/DHAA.

• Construir una ruta con responsables y tiem-
pos definidos para la incidencia en el plan de 
desarrollo territorial más próximo. Esta ruta 
debe incluir acciones de gestión con los fun-
cionarios de planta vinculados a las entidades 
con responsabilidades en SAN/DHAA y debe 
estar soportado en la participación perma-
nente de la sociedad civil del territorio.

• Es posible que el territorio requiera un for-
talecimiento de capacidades en formulación y 
gestión de proyectos. Es importante que este 
proceso de capacitación incluya a actores 
institucionales y de la sociedad civil. Además, 
debe estar soportado en las herramientas y 
metodologías existentes desde el sector pú-
blico y debe orientar posibles mecanismos de 
financiación.
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• Así mismo, durante este momento de imple-
mentación de la política, es estratégico que se 
desarrolle un plan de fortalecimiento de ca-
pacidades de la sociedad civil, que incluya as-
pectos como: bases conceptuales de la SAN/
DHAA; participación social; gestión pública, 
control social, planificación participativa, en-
tre otras.

En este momento es fundamental que el acom-
pañamiento técnico sea lo más permanente po-
sible. Previo a cada sesión/actividad se requiere 
un proceso de socialización de la misma, y se 
debe garantizar la asistencia de todos los ac-
tores involucrados en la medida de lo posible, 
además se deben elaborar las guías de trabajo 
para el desarrollo metodológico de la sesión. Las 
metodologías que se describen a continuación 
son opcionales pueden aplicarse a las diferen-
tes recomendaciones descritas anteriormente Y 
ajustarse a los requerimientos del territorio:

• Acompañamiento presencial
Tiene mayor relevancia cuando se requiere el 
fortalecimiento de capacidades y/o construcción 
de insumos de forma participativa. Demanda un 
proceso de difusión y divulgación para asegurar 
la convocatoria. En lo posible, debe contar con 
un cronograma de fechas establecidas que per-
mitan avanzar de manera organizada, y tener en 
cuenta que la participación de algunos actores 
requiere financiación para asegurarse.

• Acompañamiento virtual o mediante el uso de 
las TIC
Si se considera que no siempre es posible rea-
lizar acompañamiento presencial a los territo-
rios, se pueden llevar a cabo procesos alternos a 
través de videoconferencias, correo electrónico 
o llamadas telefónicas, los cuales deben apli-
carse a procesos puntuales como aclaración de 
dudas, enviar material de consulta, de apoyo 
a la gestión o planificación en SAN. Para este 
acompañamiento es necesario contar con una 
base de datos actualizada de los actores res-
ponsables de la SAN en los departamentos, con 

el fin de facilitar los canales de comunicación 
con cada uno.

• Encuentros regionales – talleres intersecto-
riales
Las visitas de acompañamiento en los diferen-
tes departamentos, permiten identificar necesi-
dades de fortalecimiento de capacidades comu-
nes o experiencias territoriales que puedan ser 
compartidas como insumo para el mejoramien-
to de la planificación y gestión en SAN. Este es-
pacio constituye una herramienta que facilita el 
logro de productos concretos en términos de 
desarrollo de capacidades e intercambio de ex-
periencias. A este tipo de espacios pueden ser 
convocados expertos y/o delegados académicos 
que enriquezcan los debates y aporten ideas in-
novadoras.

• Formación de facilitadores y facilitadoras
A partir de la definición de conceptos de refe-
rencia y la unificación de criterios técnicos que 
se desarrollen como consenso de todos los ac-
tores locales, es posible elaborar un material 
de módulos o cartillas básicas que faciliten la 
socialización de información, contenidos y/o re-
colección de insumos a través de facilitadores, 
hombres y mujeres, previamente vinculados a 
los procesos de desarrollo de capacidades. Esta 
metodología es especialmente útil en contextos 
de difícil acceso o de alta dispersión, y amplia 
el alcance de la participación en algunos de sus 
niveles.

Algunas herramientas para el trabajo en grupos 
pueden consultarse en el siguiente documento:

• Técnicas participativas para la educación 
popular
CIDE. 1990. Técnicas participativas para 
la educación popular. Santiago de Chile. 
Alforja. (disponible en: https://docentes-
libresmdq.files.wordpress.com/2014/04/
cide-tecnicas-participativas-para-la-educa-
cion-popular-ilustradas.pdf).
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Para que el acompañamiento técnico y el for-
talecimiento de capacidades contribuyan en 
el momento de implementación de la política/
plan, es fundamental que se tomen en cuenta 
algunas recomendaciones:

Las temáticas y requerimientos de acompa-
ñamiento deben ser concertadas con todos 
los actores involucrados.

El desarrollo de las sesiones, talleres o en-
cuentros de carácter presencial, deben con-
tar con financiación para que la participación 
de todos los actores sea viable.

Las herramientas metodológicas y los ma-
teriales de apoyo que se usen en cualquiera 
de las modalidades de acompañamiento de-
ben responder al contexto y características 
de los actores con los que se van a imple-
mentar.

5.3.4. Momento de 
seguimiento, monitoreo y 
evaluación de la política/
plan/programa
Si el territorio cuenta con una política/plan de 
SAN/DHAA formulada y en estado avanzado de 
implementación, es importante que el acom-
pañamiento técnico se base en garantizar que 
dicha implementación esté soportada en pro-
cesos o esquemas de seguimiento y monitoreo. 
A la vez, debe promover la planificación de una 
evaluación al final de la implementación.

Es importante tener en cuenta que los meca-
nismos de seguimiento y evaluación deben ser 
construidos de forma participativa, desde el 
momento de la formulación de las políticas, 
planes, programas o proyectos, e incorporar la 
perspectiva de seguimiento orientada a los de-
rechos humanos, la cual analiza los procesos, 
decisiones, actuaciones y comportamiento de 

la implementación de los programas, así como 
los resultados que permitan identificar si se ha 
aumentado o no el respeto y la protección de 
los derechos humanos (FAO, 2013, p. 34) de la 
población en general y de los grupos vulnera-
bles en particular, que sirvan como base para la 
adopción de las medidas correctivas necesarias 
que incluyan, además, el análisis de las capa-
cidades y funciones institucionales, entre otras.

De igual forma, es necesario realizar un segui-
miento basado en derechos, cuyo  énfasis sea 
el análisis del propio proceso de seguimiento, 
y busque que durante todo el ciclo de planifi-
cación-acción, se mantengan los principios de 
participación, rendición de cuentas, transpa-
rencia y no discriminación, es decir, garantizar 
la participación de los titulares de derechos, 
obligaciones y responsabilidades durante todo 
el proceso, y se incorporen aspectos como la 
elaboración de indicadores, y el acompañamien-
to en los procesos que conduzcan a una retroa-
limentación de los programas y al acceso de  in-
formación clara sobre el mismo, y hacer uso de 
material de la divulgación o de las herramientas 
existentes en el territorio, como programas ra-
diales, reuniones de seguimiento comunitarias, 
etc. (FAO, 2013, p. 34).

Estas herramientas constituyen un mecanismo 
para la transparencia y rendición de cuentas, 
que permiten a los titulares de derechos con-
tar con información clara para la exigibilidad del 
derecho a los titulares de obligaciones y respon-
sabilidades, así como para la incidencia en las 
diferentes respuestas generadas por el Estado 
relacionadas con el tema. Para ello existen he-
rramientas como las directrices voluntarias, en 
apoyo a la realización progresiva del derecho a 
una adecuada alimentación, en el contexto de la 
seguridad alimentaria nacional e instrumentos 
que, con preguntas orientadoras o con metodo-
logías para la construcción de indicadores, pue-
den apoyar este proceso (FIAN Colombia, 2015, 
p. 37) y permitirían a los Estados aplicar medidas 
jurídicas, normativas y administrativas, detectar 
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las prácticas y los resultados discriminatorios, 
así como determinar el grado de participación 
política y social en el proceso de realización de 
ese derecho y  vigilar de manera permanente la 
situación de los grupos vulnerables, especial-
mente las mujeres, los niños y los ancianos, así 
como su situación nutricional, recopilando, rea-
lizando gestión, análisis, interpretación y  difu-
sión de información con un enfoque participati-
vo (FAO, 2004, p. 33-34).
 
El seguimiento, monitoreo y una evaluación 
orientada y basada en derechos requiere indica-
dores que permitan:

1. Medición de los cambios en los marcos 
políticos, institucionales y legislativos que 
afectan el programa o acción institucional: 
implica puntos de referencia, metas verifi-
cables con plazos definidos que permitan 
identificar la relación del programa con las 
prioridades políticas, presupuesto asignado, 
mandatos legislativos para el desarrollo del 
programa, etc.

2. Logro de objetivos, resultados e impacto: 
seguimiento del impacto de los programas, 
con la identificación de a qué problemas res-
ponde, cómo contribuye a disminuir el o los 
problemas, si se implementa con las pobla-
ciones más afectadas por el problema, cuál 
es la eficacia de la intervención, cuáles los 
criterios para la priorización de la población, 
y si el programa tiene efectos negativos, en-
tre otros.

3. Impacto del programa en las capacidades 
de los titulares de derechos para reclamar 
sus derechos y en los titulares de obligacio-
nes y responsabilidades para cumplirlas: Se 
busca evaluar y realizar seguimiento frente 
a cambios en las actuaciones de los titula-
res de derechos y obligaciones, existencia de 
mecanismos para la explicación de las deci-
siones de los tomadores de decisiones a los 
titulares de derechos y de responsabilidades, 
y su participación en los procesos de planifi-

cación-acción en temas relacionados con el 
derecho a la alimentación.

Se deben identificar indicadores que permi-
tan verificar qué mecanismos existen, si son 
funcionales, si existe comunicación entre los 
titulares de derechos y obligaciones, si se 
dan procesos de rendición de cuentas, y se 
revisa la satisfacción de los titulares de de-
rechos, y si los diferentes titulares conocen 
sus obligaciones y responsabilidades, etc.

Los indicadores construidos deben:

• Ser elaborados participativamente.

• Involucrar a los grupos más afectados.

• Permitir la rendición de cuentas.

• Ser consultados con los titulares de dere-
chos y actualizados periódicamente.

• Estar desagregados para identificar des-
igualdades, discriminaciones, por etnia, raza, 
nivel socioeconómico, por sexo, edad, nivel 
educativo, etc.

• Permitir identificar formas y calidad de la 
participación, como regularidad, tasas de 
asistencia, composición de la participación, 
etc.

• Permitir evidenciar el nivel de satisfacción 
de los titulares de derechos con la atención 
recibida: percepciones, etc.

• Ser de fácil comprensión de todos los 
titulares: padres, madres, comunidad en 
general.

• Definir la periodicidad de reporte y 
actualización de los indicadores, de acuerdo 
con los sistemas de información establecidos 
para la recolección de las variables asociadas.
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5.3.4.1. Orientaciones 
técnicas
Algunos de los conceptos clave para este mo-
mento de la estrategia son: 

a) Seguimiento: el seguimiento es definido 
“como un proceso continuo en el tiempo que 
genera información sobre el progreso de una 
política, programa o proyecto” (DNP, 2009, p. 6). 
El seguimiento de un proceso con enfoque de 
derechos no solo valora los resultados sino los 
procesos. Este, junto con la evaluación, contri-
buyen a la rendición de cuentas y a la trans-
parencia. Tanto los titulares de derechos, como 
los de obligaciones y responsabilidades deben 
tener una participación activa en las actividades 
del seguimiento (Instituto de Estudios del Ham-
bre, 2012).

b) Evaluación: es “una valoración puntual de una 
intervención y sus efectos (positivos o negati-
vos, esperados o no) que busca determinar una 
relación de causalidad entre estos” (DNP, 2009, 
p. 6). La evaluación con enfoque de derechos 
humanos no puede limitarse a la recolección y 
análisis de datos, debe constituirse en un diálo-
go de aprendizaje mutuo que fortalezca la ren-
dición de cuentas y permita el cambio en las 
relaciones de poder (Instituto de Estudios del 
Hambre, 2012). 

c) Transparencia, rendición de cuentas y control 
social: es indispensable diseñar e implemen-
tar un plan o sistema de rendición de cuentas 
que fortalezca la transparencia y sea accesible 
a todos los actores involucrados. Debe a su vez, 
describir sus correspondientes roles y respon-
sabilidades para facilitar la toma de decisiones. 
Lo anterior promueve el control por parte de or-
ganizaciones sociales, en términos de ejecución 
de las políticas/planes/proyectos de sus territo-
rios, lo que además debe cursar con un proceso 
de desarrollo de capacidades de negociación e 
incidencia por parte de la sociedad civil.

d) Meta: una meta es “una expresión cuantita-
tiva y cualitativa de los logros que se pretenden 
obtener con la ejecución de una acción en el 
proyecto. Su medición debe hacerse en térmi-
nos de tiempo, cantidad y si es posible calidad” 
(DNP, 2019).

e) Indicadores cuantitativos y cualitativos: para 
llevar a cabo el seguimiento y monitoreo de 
políticas/planes pueden usarse indicadores de 
tipo cuantitativo o cualitativo. Los primeros, son 
aquellos que se expresan en cifras, porcentajes 
o índices. Los segundos, van más allá de las es-
tadísticas y usan información descriptiva. 	

Para ampliar la información sobre estos tópicos, 
pueden consultarse las siguientes fuentes:

• Guía para el seguimiento de políticas públi-
cas
DNP. 2018. Guía para el seguimiento de 
políticas públicas. Bogotá. (disponible en: 
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Sinergia/
Documentos/Guia_para_seguimiento_Politi-
cas_Publicas.PDF).

• Guía metodológica para la formulación de 
indicadores
DNP. 2009. Guía metodológica para la formu-
lación de indicadores. Bogotá. (disponible en: 
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Inver-
siones%20y%20finanzas%20pblicas/Guia%20
Metodologica%20Formulacion%20-%202010.
pdf).

5.3.4.2. Orientaciones 
metodológicas
El seguimiento y monitoreo implica necesaria-
mente la recopilación permanente de informa-
ción de manera participativa. Algunos de los si-
guientes métodos pueden usarse combinados 
entre sí o escoger alguno de ellos, o bien, pro-
poner algunos nuevos.
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• Revisión documental: es importante acudir 
a todos los insumos y reportes escritos que 
se generen en el marco de la implementación 
de la política o plan y en torno a otros instru-
mentos de planificación territorial. Para ello, 
debe contarse con todos los sectores involu-
crados y dar cabida a información que se pro-
duzca al interior de los espacios propios de la 
sociedad civil. Es fundamental que durante la 
fase de formulación se defina con claridad el 
tipo de información que se recogerá durante 
la implementación, su periodicidad y el o los 
lugares de reporte.

• Métodos interactivos: incluyen grupos fo-
cales para recopilar información de primera 
mano, entrevistas semiestructuradas, en-
cuestas (aplicadas a muestras representa-
tivas de la población), observaciones direc-
tas que se acompañen de cartografía social 
y otras herramientas de diagnóstico rápido 
participativo (FAO, 2013).

Para ampliar información consulte:

• Instituto de Estudios del Hambre. 2012. 
Guía de aplicación práctica. Enfoque de 
derecho a la alimentación en proyectos de 
cooperación (pp. 69-72). Madrid. IEH. (dis-
ponible en: https://derechoalimentacion.org/
sites/default/files/pdf-noticias/guia_aplica-
cion_practica_del_derecho_a_la_alimenta-
cion_en_proyectos.pdf).

• FAO. 2013. Cuadernos de trabajo sobre el 
derecho a la alimentación (cuadernos 5, 6, 
7 y 8). Roma. (disponible en: http://www.fao.
org/right-to-food/resources/rtf-handbooks/
es/).

• Geilfus, F. 1997. 80 herramientas para el 
diagnóstico participativo: diagnóstico, plani-
ficación, monitoreo, evaluación (pp. 3-9). San 
Salvador. IICA. (disponible en http://virtual.
funlam.edu.co/repositorio/sites/default/files/
repositorioarchivos/2010/03/80 Herramien-
tasParticipativas.359.pdf ). 

En esta fase es recomendable que el territorio, 
al final del acompañamiento técnico y el forta-
lecimiento de capacidades, cuente con un es-
quema o proceso de seguimiento, monitoreo y 
evaluación definido, para lo cual se recomien-
dan los siguientes mínimos que pueden ajustar-
se y adaptarse:

a.  Identificar actores y establecer responsabi-
lidades claras de acuerdo con las responsabili-
dades, las acciones definidas, los productos y 
resultados esperados entre las entidades que 
hacen parte de las acciones del plan de SAN. 

b. Construir indicadores, productos y resultados 
(formulación estratégica) y metas para todas las 
acciones incluidas en la política o plan depar-
tamental de seguridad alimentaria y nutricional 
para la garantía progresiva del derecho humano 
a la alimentación. Estas metas deben estar ba-
sadas en la disponibilidad de recursos del terri-
torio, en la línea de base de las problemáticas 
que fueron analizadas para construir la política 
y en las demandas de todos los actores locales 
frente a cada uno de los atributos del DHAA, te-
niendo en cuenta la evidencia, garantizando un 
mayor resultado e impacto.

Los indicadores deben contemplar una línea 
base, metas y acumulados de los indicadores, 
teniendo en cuenta que los planes de SAN son 
planes de Estado que pueden trascender varios 
periodos de gobierno y, por ende, son funda-
mentales en la etapa de seguimiento. Las metas 
por su parte, deben ser alcanzables y tener en 
cuenta los históricos, en caso de que existan, 
para poder determinar el alcance del indicador. 
Cuando no existe la línea base a nivel territorial, 
se tienen en cuenta la nacional, o en su defecto, 
se establece la posibilidad de levantarla en el 
primer año.

c. Definir las plataformas o sistemas a los que se 
reportarán la información, los responsables de 
recoger la información para alimentar el segui-
miento, así como los responsables de analizar y 
documentar periódicamente la información.
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d. Establecer el mecanismo para divulgar y ha-
cer uso eficiente de la información recogida du-
rante el seguimiento. Este debe incluir la ruta 
clara para que la información recopilada favo-
rezca la toma de decisiones a nivel territorial y 
en caso de ser necesario, a nivel nacional.

e. Planificar la evaluación que se realizará a la 
implementación de la política/plan, los tiempos, 
los recursos y las decisiones que serán tomadas 
a partir de los resultados que dicha evaluación 
genere.

5.4. Fase de 
seguimiento al plan de 
acompañamiento
Con el fin de facilitar el seguimiento y moni-
toreo al plan de acompañamiento elaborado 
para el territorio, se recomienda redactar un 
informe de cada sesión de acompañamiento 
o actividad realizada. En la Tabla 6 se describe 
una propuesta de formato para reportar ac-
tividades/sesiones. Así mismo, es importante 
construir indicadores de gestión y resultados 
que permitan valorar los avances, aprendiza-
jes y retos a futuro en la implementación de 
futuros planes de acompañamiento. Tanto la 
construcción de indicadores como la imple-
mentación de las acciones de seguimiento, 
deben realizarse con participación perma-
nente de la sociedad civil.

5.4.1. Orientaciones técnicas
a) Indicador: es una expresión observable 
que se puede verificar y permite describir ca-
racterísticas, comportamientos o fenómenos 
de una realidad. Esta descripción se logra a 
través de la medición de una o varias varia-
bles (Departamento Nacional de Planeación, 
2018, p. 6).

b) Indicadores de gestión: estos indicadores 
están centrados en la medición de los insu-
mos (factores productivos, bienes y/o servi-
cios con los que se cuenta en un proceso/
proyecto) y las actividades (conjunto de ac-
ciones que contribuyen a la transformación 
de los insumos en productos concretos). Con 
este tipo de indicadores se pueden medir ta-
reas, actividades, recursos físicos, financie-
ros o humanos programados al inicio de un 
proceso/proyecto (Departamento Nacional de 
Planeación, 2018, p. 9).

c) Indicadores de producto: son los que mi-
den los bienes (productos de carácter físico 
y tangible) y servicios (productos intangibles) 
que son generados y entregados en el marco 
de un proceso/proyecto (Departamento Na-
cional de Planeación, 2018, p. 10).

d) Indicadores de resultado: son los que 
cuantifican los efectos de la intervención. 
Miden cambios en la percepción, el conoci-
miento, las condiciones de bienestar, entre 
otras (Departamento Nacional de Planeación, 
2018, p. 10).

e) Indicadores de enfoque diferencial: son to-
dos los indicadores que permiten cuantificar, 
medir y constatar que las diferentes catego-
rías del enfoque diferencial (ver marco con-
ceptual), que sean aplicables con contexto 
territorial, son incorporadas en las diferentes 
acciones y fases de la estrategia.

5.4.2. Orientaciones 
metodológicas
Para desarrollar esta fase de seguimiento, se 
sugiere realizar un proceso participativo que 
le permita a los actores involucrados contri-
buir con el seguimiento y la retroalimentación 
de la implementación del plan de acompaña-
miento técnico y fortalecimiento de capaci-
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dades para la gestión en SAN para la garan-
tía del DHAA. Podrían seguirse los siguientes 
pasos:

• Construir indicadores para verificar el cum-
plimiento del objetivo principal del plan de 
acompañamiento y de cada una de las activi-
dades planificadas durante su construcción.

• Aplicar entrevistas, realizar encuestas o 
grupos focales en donde se evalúe de mane-
ra conjunta el indicador y su cumplimiento. 
Es importante verificar la pertinencia de es-
tos métodos, incluso si valdría la pena que la 
herramienta utilizada para valorar cada indi-
cador facilite el anonimato de la información.

• Consolidar los resultados de la medición de 
los diferentes indicadores, socializarlos con 
los actores involucrados e identificar leccio-
nes aprendidas para futuros acompañamien-
tos o procesos de fortalecimiento de capa-
cidades.

• Sistematizar el proceso de acompañamien-
to técnico y fortalecimiento de capacidades 
para la gestión en SAN para la garantía del 
DHAA, de tal forma que constituya un insumo 
para el territorio.

La Tabla 7 propone una batería de indicado-
res que podrían usarse y adaptarse en cada 
territorio para facilitar el seguimiento al plan 
de acompañamiento. Para ampliar informa-
ción sobre esta fase pueden consultarse las 
siguientes fuentes:

Departamento Nacional de Planeación. 
2018. Guía para la construcción y análisis 
de indicadores. Bogotá. DNP. (disponible 
en https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/
Sinergia/Documentos/Guia_para_elaborar_
Indicadores.pdf).

Departamento Nacional de Planeación. 
2014. Guía metodológica para el 

seguimiento y la evaluación a políticas 
públicas. Bogotá: DNP. (disponible en 
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/
Sinergia/Documentos/Cartilla%20
Guia%20para%20Seguimiento%20y%20
Evaluaci%C3%B3n%20Ago%2013.pdf).

Comisión Intersectorial Poblacional del 
Distrito Capital. 2013. Lineamientos 
distritales para la aplicación del enfoque 
diferencial. Bogotá. (disponible en 
http://www.sdp.gov.co/sites/default/
files/lineamientos_distritales_para_la_
aplicacion_de_enfoques_.pdf).
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Fuente: elaboración propia.

Formato guía para el informe de actividades/sesiones

Tabla 6. 

ASISTENTES:

1.

2.

Objetivo de la sesión:

Temas tratados:

Metodología:

Resultados:

Dificultades:

Compromisos y responsables:

Próxima sesión/actividad:

Seguimiento a compromisos:

SESIÓN / ACTIVIDAD No. TERRITORIO:

Presencial

Otra

Virtual Encuentro

FECHA:

ESTRATEGIA DE 
ACOMPAÑAMIENTO
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Propuesta de indicadores para seguimiento al plan de acompañamiento

Tabla 7. 

TIPO DE 
INDICADOR

NOMBRE DEL 
INDICADOR

DESCRIPCIÓN 
DEL INDICADOR

Gestión

Cumplimiento de las 
visitas/actividades/sesiones 
de acompañamiento.

No. de visitas actividades/Total de actividades 
programadas*100.

Cumplimiento de formulación 
de los planes de 
acompañamiento.

No. de planes de acompañamiento formulados/
Total de territorios *100.

Cumplimiento en las 
demandas de necesidades 
territoriales.

No demandas resueltas en el territorio/Total de 
demandas solicitadas por el territorio*100.

Desarrollo de talleres y 
encuentros.

No. de talleres realizados/total de talleres y 
encuentros programados*100.

Desarrollo de módulos de 
autoformación.

No. de módulos de autoformación desarrollados/
Total de módulos de autoformación 
planeados*100.

Resultado

Reformulación y ajuste de 
planes de acompañamien-
to territorial que incluyen el 
enfoque de género.

No. de planes de acompañamiento ajustados y 
reformulados/Total de planes formulados*100.

Cumplimiento en la imple-
mentación de los planes de 
acompañamiento.

No. de planes de acompañamiento 
implementados/Total de planes formulados *100.

Inclusión de acciones y 
proyectos en SAN/DHAA en 
los planes de desarrollo 
departamentales.

No. de acciones y proyectos del plan de San/
DHAA incluidos en el plan de desarrollo 
departamental/Total de proyectos de SAN/DHAA 
potenciales de incluir en el plan de 
desarrollo*100.

Inclusión de acciones 
afirmativas de género en los 
planes de desarrollo 
departamentales.

No. de acciones afirmativas de género incluidas 
en el plan de desarrollo departamental/Total de 
acciones del plan de desarrollo*100. Al menos el 
30% de acciones afirmativas.
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TIPO DE 
INDICADOR

NOMBRE DEL 
INDICADOR

DESCRIPCIÓN 
DEL INDICADOR

Resultado

Nivel de intersectorialidad 
logrado.

No. de nuevas instituciones y sectores nuevos 
vinculados en todo el proceso de 
acompañamiento.

Participación Social en SAN/
DHAA.

No. de nuevas organizaciones sociales 
participantes activamente (con voz y voto) en el 
proceso de planificación y gestión en SAN/DHAA 
del territorio.

Nivel de integralidad logrado.
No. de nuevos proyectos, intervenciones o 
acciones generadas que aborden de manera 
integral la SAN/DHAA.

Enfoque diferencial 
incorporado en la estrategia.

No. de acciones medibles, desarrolladas en el 
marco de la estrategia, que aportan al enfoque 
diferencial.

Producto

Planes de acompañamiento 
técnico construidos.

No. de planes de acompañamiento técnico 
construidos.

Participación de actores 
locales en las actividades de 
acompañamiento técnico y 
fortalecimiento de 
capacidades.

No. de actores locales que han participado en las 
actividades de acompañamiento técnico y 
fortalecimiento de capacidades.
No. de actores locales identificados durante la 
planeación del acompañamiento*100. 
Al menos el 70% de actores.

Planes territoriales de SAN 
para la garantía progresiva del 
DHAA asesorados.

No. de planes territoriales de SAN para la garantía 
progresiva del DHAA asesorados.

Participación de mujeres 
en las actividades de 
formulación e 
implementación del plan de 
acompañamiento.

Porcentaje de mujeres que han participado 
activamente de las actividades de formulación e 
implementación de los planes de 
acompañamiento (entre el 30% y el 50%).
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TIPO DE 
INDICADOR

NOMBRE DEL 
INDICADOR

DESCRIPCIÓN 
DEL INDICADOR

Indicadores de 
enfoque 

diferencial1

Espacios de construcción 
colectiva que incluyen a las 
poblaciones o grupos que 
hacen parte de las 
categorías del enfoque 
diferencial realizados en el 
marco de la estrategia.

No. de espacios de construcción colectiva que 
incluyen a las poblaciones o grupos que hacen 
parte de las categorías del enfoque diferencial 
realizados en el marco de la estrategia.

Actores locales
pertenecientes a las 
poblaciones o grupos 
incluidos en las categorías 
del enfoque diferencial 
vinculados a la
implementación de la 
estrategia.

No. de actores locales pertenecientes a las 
poblaciones o grupos incluidos en las categorías 
del enfoque diferencial vinculados a la 
implementación de la estrategia.

Indicadores de 
enfoque 

diferencial1

Acciones diferenciales 
desarrolladas de la estrategia 
que favorecen la reducción de 
brechas. 

No. de acciones diferenciales de la estrategia que 
favorecen la reducción de brechas desarrolladas.

Existencia de metodologías 
diferenciadas de acuerdo con 
las realidades reconocidas de 
cada población o grupo en el 
marco de la estrategia.

No. y tipo de metodologías diferenciadas de 
acuerdo con las realidades reconocidas de cada 
población o grupo usadas en el marco de la 
estrategia.

Fuente: elaboración propia.

1 Adaptados de: Comisión Intersectorial Poblacional del Distrito Capital (2013). Lineamientos distritales para la 
aplicación del enfoque diferencial. Bogotá.
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Integración de aspectos 
jurídicos en las políticas, planes 
y programas de SAN para la 
garantía progresiva del derecho a 
la alimentación

Según la Guía orientativa para la integración del 
derecho a una alimentación adecuada en los 
programas de SAN (FAO, 2013), uno de los pun-
tos de partida para adoptar un enfoque basado 
en el derecho a la alimentación, es la integra-
ción de los aspectos jurídicos a los programas 
de SAN ( p.16 ).  La eficacia de estos dependerá 
del marco jurídico que existe y ellos a su vez 
pueden influir en los marcos jurídicos naciona-
les y territoriales.

En términos de acciones concretas, la guía su-
giere:

• Evaluación de los marcos jurídicos (los tra-
tados internacionales, la Constitución, las le-
yes) para verificar si dichos marcos influyen 
de manera positiva o negativa en la situación 
del DHAA, o si existen o no recursos judicia-
les para cuando haya violaciones al derecho. 
Estas evaluaciones deben motivar cambios 
legislativos y reformas instituciones siempre 
que haya lugar.

• Análisis de las obligaciones internacionales 
y su incorporación a nivel nacional a través 
de los diferentes pactos y tratados ratifica-
dos por el Estado colombiano, que protegen 
de manera explícita o implícita el DHAA. Así 
mismo, este análisis debe orientar la forma 
en que las personas pueden reclamar sus 
derechos.

• Análisis de la legislación nacional, es decir 
de leyes sectoriales que garanticen o no la 
protección específica del DHAA. Es muy im-
portante que estas leyes y normas existan 
en función de las metas del país en materia 
de SAN/DHAA.  Es posible encontrarse inclu-
so con la no existencia de leyes, o con leyes 
que lo abordan de manera parcial, o que lo 
abordan pero no se aplican plenamente. En 
el peor escenario, podrían identificarse leyes 
que obstaculizan la realización del DHAA. 
Por otra parte, es importante analizar si en el 
proceso de construcción de dicha legislación 
se incorporan los principios de los derechos 
humanos.

• Vincular los programas SAN/DHAA a los 
marcos jurídicos, con el fin de avanzar hacia 
una planificación en SAN/DHAA a cargo del 
Estado más que de los gobiernos, así se fa-
cilita la planificación democrática y un segui-
miento más eficaz. Además, la participación 
de la sociedad civil en la redacción de leyes 
y políticas mejora la eficacia y legitimidad 
(FAO, 2013). 

En Colombia es muy importante tener en 
cuenta la necesidad de avanzar en marcos 
jurídicos que respondan a las problemáticas 
estructurales que vulneran la realización del 
DHAA. Algunos ejemplos son: la regulación 
de los conflictos de uso del suelo, el agua 
como derecho, la regulación de la publicidad 
de alimentos, el etiquetado de alimentos 
procesados, la aplicación del código de 
sucedáneos de la leche materna, compras 
públicas a la agricultura familiar, el rescate y 
uso de semillas nativas, entre otros.

A continuación, en el marco del acompañamiento técnico a la gestión territorial en SAN, se sugieren 
algunas temáticas clave a incorporar para la garantía progresiva del DHAA. Para lograrlo deben ser in-
cluidas en los instrumentos locales de planificación, posicionarlas en la agenda pública y asegurar su 
corresponsabilidad, complementariedad y subsidiaridad por parte de todos los actores institucionales 
y sociales, públicos y privados. Seguramente en cada territorio se pueden identificar otras temáticas 
estratégicas, lo cual dependerá de sus propias realidades.
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Uso de la biodiversidad para la 
SAN/DHAA

Avanzar en la gestión de la SAN para la garan-
tía progresiva del DHAA exige trabajar de mane-
ra integral en el eje disponibilidad de alimentos, 
lo que depende de varios factores. Uno de los 
más importantes es contar con dietas diversas y 
que los sistemas productivos tengan capacidad 
de resiliencia ante factores bióticos y abióticos 
en la biodiversidad, la cual está compuesta por 
“cultivos, ganado, organismos acuáticos, árbo-
les forestales, microorganismos e invertebrados: 
miles de especies y su variabilidad genética”, 
de los que depende la producción alimentaria 
mundial (FAO, 2016).
 
Para conservar y gestionar de manera sostenible 
la biodiversidad, se requiere un amplio conoci-
miento de su estado y del buen uso de todos sus 
componentes. En la alimentación y la agricultura 
la biodiversidad está presente en los sistemas 
de producción agrícola, de pastoreo, forestal y 
acuática, por ejemplo, las especies silvestres 
emparentadas, así como los ecosistemas que 
sostienen la estructura, las funciones y los pro-
cesos de los sistemas de producción (FAO, s.f.).

A nivel territorial, para hacer o implementar sis-
temas de gestión de la biodiversidad con fines 
alimentarios se recomienda, entre otras, las si-
guientes acciones.

Gestión del conocimiento de la biodiversidad:

• Realizar inventarios de agrobiodiversidad 
con las comunidades campesinas.

• Realizar inventario de biodiversidad con po-
tencial uso en la alimentación. 

• Realizar estudios del uso actual de la biodi-
versidad con fines alimentarios con las per-
sonas del territorio.

• Analizar puntos críticos que identifiquen los 
peligros de degradación de la biodiversidad 
con fines alimentarios en los territorios, con 
el propósito de proponer planes de acción 
para contrarrestarlos.

• Identificar actores y procesos territoriales 
claves para la conservación de la biodiversi-
dad en los territorios

• Crear enlaces para utilizar los diferentes sis-
temas de información de la biodiversidad del 
país y retroalimentarlos a través de los ha-
llazgos a nivel territorial.

Para la conservación de la biodiversidad con fi-
nes alimentarios:

• Conformar redes de productores para la 
conservación de la biodiversidad.

• Realizar ferias agroalimentarias para el in-
tercambio de semillas.

• Realizar proyectos conjuntos de investiga-
ción con las entidades del sistema nacional 
de competitividad ciencia tecnología e inno-
vación (Universidades, Corpoica, SENA, etc.), 
en torno a temas de uso sostenible y conser-
vación de la biodiversidad con fines alimen-
tarios.

• Crear áreas estratégicas para la conserva-
ción de la biodiversidad como, por ejemplo, 
iniciativas SIPAM (Sistemas Importantes del 
Patrimonio Agrícola Mundial). 

• Formular proyectos para la generación de 
ingresos a través de los usos sostenibles de 
la biodiversidad.

• Formular programas de capacitación con 
los productores agropecuarios para la con-
servación de la biodiversidad.
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• Conformar y financiar bancos de germo-
plasma in situ con los productores locales y 
entidades de investigación.

• Trabajar programas para la prevención de la 
malnutrición desde la incorporación de dietas 
variadas locales.  

 
Actualmente, persiste una gran preocupación 
ambiental a nivel mundial debido a la presión 
que el sistema agroalimentario (SA) ha venido 
ejerciendo sobre los ecosistemas y sus recur-
sos naturales, que con el paso del tiempo se ha 
incrementado debido al crecimiento poblacio-
nal acelerado (FCRN, 2014). Es indiscutible que 
el desarrollo socioeconómico favorece el cre-
cimiento demográfico, lo cual se traduce en el 
aumento en la demanda de alimentos, agua po-
table, fibras y energía, por ende, es fundamen-
tal que el SA se adapte y esté en capacidad de 
satisfacer los requerimientos nutricionales, no 
solo de generaciones presentes sino de futuras 
de manera sostenible (Auestad y Fulgoni, 2015).

Una de las estrategias para afrontar los efectos 
adversos de un sistema agroalimentario desbor-
dado, es la promoción e implementación de las 
dietas sostenibles (DS). Dichas dietas deman-
dan, entre otras, estrategias de comunicación 
que logren posicionarlas y el reconocimiento de 
sus beneficios e impactos positivos sobre la sa-
lud y el medioambiente. 

Es de resaltar que las DS son promotoras de 
estabilidad económica y ambiental, propenden 
por la salud pública y por la reducción de inequi-
dades sociales (FAO, 2010, p. 6).

De esta manera, se recomienda a las entidades 
territoriales adoptar los principios orientadores 
que enmarcan los componentes clave de las 
DS. Estos principios son: 1) producción agrope-
cuaria y acuícola local, baja en insumos y pro-
cesamiento mínimo de alimentos; 2) redes de 
producción-comercialización de corta distancia 
y circuitos cortos de comercialización; 3) calidad 
nutricional, tradiciones culinarias ancestrales, 

patrones alimentarios y educación nutricional 
(FAO, 2010).

De la mano del trabajo en dietas sostenibles está 
el desarrollo de acciones para la promoción en 
la reducción de las Pérdidas y Desperdicios de 
Alimentos (PDA), lo que es posible inicialmente 
con la reducción de los desperdicios evitables, 
es decir, alimentos y bebidas que han sido co-
cinados, preparados o servidos en los hogares 
y después desechados. Por otro lado, se debe 
avanzar en el fortalecimiento de los primeros 
eslabones de la cadena alimentaria y en el au-
mento de la asistencia técnica, para identificar 
puntos críticos de pérdidas en la poscosecha y 
así implementar acciones para su reducción.  

Agricultura familiar para la 
sostenibilidad de los sistemas 
agroalimentarios

Avanzar hacia la sostenibilidad de los sistemas 
agroalimentarios es garantizar la SAN y el dere-
cho a la alimentación del presente y el futuro. 
En este sentido, el abastecimiento de los ali-
mentos constituye un elemento clave, ya que su 
objetivo es proveer una oferta estable y facilitar 
que la población más vulnerable pueda acceder 
a ellos, además de generar los incentivos nece-
sarios para una producción y comercialización 
inclusiva, eficiente y equitativa, y que el Estado 
asuma un rol principal (FAO, 2015).

Una de las estrategias para el apoyo y fortaleci-
miento de la agricultura familiar y de los siste-
mas agroalimentarios sostenibles son mercados 
y negocios inclusivos, iniciativas que deben ser 
económicamente rentables, y ambiental/social-
mente responsables, y utilizar los mecanismos 
del mercado para mejorar la calidad de vida de 
personas de bajos ingresos, al permitir: 1) su 
participación en la cadena de valor como pro-
veedores de materia prima, agentes que agre-
gan valor a bienes o servicios, o vendedores/dis-
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tribuidores de bienes o servicios; 2) su acceso 
a servicios básicos esenciales de mejor calidad 
o a menor precio; y 3) su acceso a productos o 
servicios que les permita entrar en un “círculo 
virtuoso” de oportunidades para hacer negocios o 
mejorar su situación socioeconómica (FAO, 2016). 

La organización espacial del sistema alimentario 
refleja una división del trabajo y del capital entre 
espacios a lo largo de los procesos productivos 
y de intercambio, en los que intervienen diferen-
tes actores. En el caso específico de los alimen-
tos, los circuitos de proximidad se tornan de 
vital importancia, especialmente para los pro-
ductos generados en la economía familiar cam-
pesina, pues permiten la apropiación directa de 
la plusvalía generada, ya sea por la disminución 
de los costos, el aumento de los precios, o la 
reducción de los agentes que intervienen en el 
proceso (FAO, 2018). 

Por consiguiente, es conveniente concebir los 
circuitos de proximidad referenciados a los 
mercados locales y regionales como una fuente 
de oportunidades, pero también como posibili-
dad de integración en las etapas de la cadena en 
el seno de un territorio que permite apropiación 
más directa de la renta producida, y por lo tanto 
dinamiza las economías territoriales, estimula 
los actores locales como eslabones directos en 
la construcción social del proceso del desarrollo, 
y potencia los saberes y las relaciones locales.

Las entidades territoriales deben incorporar en 
su planeación la formulación e implementación 
de una estrategia de SAN/DHAA y desarrollo ru-
ral territorial, que privilegie la inclusión social y 
económica de la Agricultura Familiar Campesina 
(AFC). Por lo que se proponen como iniciativas 
las siguientes:

• Implementar proyectos integrales de desa-
rrollo rural territorial y construcción de paz 
que potencien a la agricultura familiar de 
subsistencia hacia proyectos de desarrollo, 
con procesos de asociatividad basados en las 
ventajas territoriales en términos de vocación 

y oportunidades comerciales locales y regio-
nales. 

• Promover organizaciones de productores 
de segundo nivel, que lideren procesos de 
comercialización de alimentos (centros de 
acopio, logística, contratación) en apoyo a los 
pequeños agricultores y la oferta de sus pro-
ductos.

• Promover el desarrollo de marcas de origen 
de los alimentos producidos por la agricultura 
familiar con valor social y ambiental. 

• Desarrollar programas de asistencia técnica 
integral que contribuyan a la apropiación de 
nuevos modelos tecnológicos más amigables 
con el medioambiente y con el fortalecimien-
to de las prácticas de consumo sostenible y 
a la innovación de los sistemas productivos.
• Implementar y fortalecer mercados campe-
sinos locales.

• Desarrollar estudios de abastecimiento de 
alimentos de rubros de canasta básica en los 
municipios rurales y sobre la relación de es-
tos con los principales centros de consumo, 
para la generación de información de mer-
cado territorial y promover los mercados de 
proximidad.

• Implementar programas de compras públi-
cas como instrumento para el desarrollo local 
e inclusión de la agricultura familiar.

• Promocionar el consumo local de los pro-
ductos provenientes de la agricultura familiar 
de la zona, con especial énfasis en la promo-
ción de frutas y hortalizas. 

• Promover sistemas alternativos de pota-
bilización, cosecha, ahorro, recuperación de 
agua, mejorar la gestión del recurso hídrico 
y dotar de infraestructura moderna en siste-
mas y distritos de riego que respondan a las 
necesidades territoriales de la agricultura fa-
miliar.
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• Fomentar estrategias de medidas de pro-
tección, ahorro y huella hídrica.

• Formular estrategias para la creación y el 
fortalecimiento de los espacios de gestión 
intersectorial a nivel territorial en temas de 
calidad de agua para uso y consumo humano, 
así como para sistemas y distritos de riego.

• Fortalecer capacidades técnicas en el desa-
rrollo e implementación de medidas para la 
mitigación y adaptación al cambio climático, 
manejo sostenible de la biodiversidad y los 
recursos naturales, así como el ordenamiento 
de cuencas hidrográficas.

Guía técnica de transversalización 
del enfoque diferencial (étnico y 
de género) en políticas, programas 
y proyectos de SAN en lo local 

La guía para la incorporación de los enfoques 
diferenciales: género y étnico, en la dimensión 
de SAN del Plan Decenal de Salud Pública del 
Ministerio de Salud y Protección Social, realiza-
da en convenio con la FAO, es una herramienta 
práctica que puede ser útil al proceso, toda vez 
que orienta sobre una ruta sencilla para incor-
porar los enfoques en actores institucionales y 
en organizaciones sociales relacionadas con los 
temas de SAN y el DHAA. 

A través de una serie ordenada de pasos, el do-
cumento proporciona a las instituciones públi-
cas, un método para implementar, hacer segui-
miento y evaluar las acciones y procesos de SAN 
dirigidos a las mujeres (en el marco de análisis 
de las relaciones de género) y las comunidades 
étnicas en los territorios, y contemplar sus im-
pactos de manera diferenciada, en el contexto 
de los lineamientos del Plan Decenal de Salud 
Pública 2012-2021.

Así mismo, permite contextualizar la implemen-
tación de las acciones en SAN, de acuerdo con 
las características propias de las mujeres en sus 
relaciones de género, las comunidades afro-
descendientes, indígenas o Rrom, e identificar 
las prioridades territoriales sin perder de vista 
la conexión con la nación. Desde el análisis de 
determinantes sociales en salud, se puede ob-
servar la estrecha relación de los factores eco-
nómicos, sociales, culturales y políticos con las 
problemáticas que estas comunidades experi-
mentan en su dimensión SAN.

La Guía consta de ocho pasos detallados técni-
camente para la incorporación del enfoque de 
género y cuatro para el étnico, además de ofre-
cer formatos de recolección y análisis de la in-
formación desagregada por sexo y las variables 
de género. 

Género:
- Identifique el contexto de intervención en 
SAN. 

- Realice un mapa de actores estratégicos en 
SAN en el que se identifique plenamente a las 
mujeres y organizaciones sociales (de muje-
res) que intervienen en los procesos de SAN 
del territorio.

- Elabore un diagnóstico sobre la situación 
de las mujeres en SAN en el territorio, con 
participación de las mujeres u organizaciones 
identificadas.

- Realice un análisis con perspectiva de géne-
ro del diagnóstico de la situación de las mu-
jeres en SAN en el territorio, con participación 
de las mujeres u organizaciones identificadas 
en el Paso 2.

- Construya alternativas de solución “trans-
formadoras” de los roles de género con parti-
cipación de las mujeres.
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- Diseñe indicadores de género para evaluar 
las alternativas de solución.

- Mantenga espacios de consulta, participa-
ción y consenso con las mujeres y sus orga-
nizaciones

- Establezca una relación y trabajo articulado 
con las dependencias nacionales y territoria-
les encargadas de mujer y género.

Étnico:
- Identifique el contexto de intervención en 
SAN.

- Realice un mapa de actores en SAN, en el 
que se identifique plenamente a las comu-
nidades étnicas (indígenas, afro colombianos 
y Rrom) que intervienen en los procesos de 
SAN del territorio.

- Elabore un diagnóstico sobre la situación de 
las comunidades étnicas en SAN en el terri-
torio, con participación de sus autoridades y 
organizaciones.

- Lidere la construcción de alternativas trans-
formadoras para las comunidades étnicas. 

Ambientes alimentarios 
saludables

La promoción de estilos de vida saludables debe 
abordarse de manera articulada y amplia en los 
territorios, para lo cual es importante trascen-
der los enfoques tradicionales de Educación Ali-
mentaria y Nutricional, donde el individuo es un 
sujeto pasivo que recibe conocimientos, ya que 
la toma de decisiones respecto a los cambios de 
hábitos (práctica de actividad física, selección 
y consumo de alimentos sanos) no dependen 
solo del intercambio de conocimientos sino de 
condiciones ambientales, políticas y culturales 
que permitan y faciliten dichos hábitos. Es im-
portante proponer estrategias que motiven el 
cambio, generen conciencia y apropiación de los 

procesos, y partan de la realidad y necesidades 
territoriales (Prosperidad Social y FAO, 2016).
 
Los ambientes alimentarios saludables com-
prenden los lugares donde los individuos se des-
envuelven (hogar, colegio, sitios de ocio, cultura-
les, laborales, comunitarios) y, en general, todos 
los espacios donde se desarrolla la cotidianidad. 
Intervenir en diferentes ambientes puede garan-
tizar el mejoramiento de la calidad de vida las 
comunidades y territorios (Prosperidad Social y 
FAO, 2016). Algunos ambientes (entornos) sobre 
los que se debe incidir y con los cuales deben 
construirse acciones son:

Institucional: comprendido por diferentes 
instituciones que confluyen en el territorio, 
no necesariamente que habitan el territorio, 
pero sí que tienen incidencia en él. La ca-
racterística de este “ambiente” es que sus 
actores influyen en la toma de decisiones y 
realizan acciones que pueden fortalecer el 
desarrollo de las comunidades.

Medios de comunicación: su identificación 
permite focalizar todas las herramientas e 
instrumentos que promueven la difusión de 
acciones, mensajes en torno a la alimenta-
ción y los hábitos saludables, como pueden 
ser emisoras y periódicos locales, canales 
de televisión, buzoneo, perifoneo, boletines, 
murales, entre otros.

Educativo: conformado por escuelas, cole-
gios, guarderías, universidades, centros de 
capacitación, entre otros. Son decisivos para 
una estrategia de ambientes alimentarios 
saludables, porque están conformados por 
una población cautiva y diversa de diferen-
tes edades, por profesores, padres de familia 
y comunidad, aspecto que permite realizar 
intervenciones con mayor impacto y soste-
nibilidad.  

Servicios de Salud: un ambiente importante 
en la estrategia de ambientes alimentarios 
saludables son los servicios de salud en las 
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diferentes modalidades que se encuentren 
en los territorios. Algunos ejemplos son: Ins-
tituciones Prestadoras de Salud (IPS), Enti-
dades Promotoras de Salud (EPS), Centros 
de Atención Médica de Urgencia (CAMU), 
Centros de Salud, entre otros. En este tipo 
de ambiente las acciones pueden variar de 
acuerdo con las capacidades, la cobertura y 
los programas de atención.

Productivo: el ambiente productivo incluye 
aquellos escenarios en los cuales las perso-
nas generan ingresos o bienes en su comuni-
dad, depende de las actividades económicas, 
sociales y culturales, por ejemplo, las huertas 
comunitarias, las parcelas, tiendas de barrio, 
empresas, oficinas, pequeños comercios, 
restaurantes, entre otras.

Comunitario: existen diferentes espacios que 
pertenecen al ambiente comunitario, las or-
ganizaciones de madres comunitarias y sus 
hogares, las juntas de acción comunal, los 
escenarios de ocio como las casas de cul-
tura, los espacios deportivos, iglesias, entre 
otros.
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